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ADVERTENCIA. 

En atención á ser mañana la 
festividad del apóstol Santiago, 
patrón de lasEspañas, y de acuer
do con todos los periódicos de la 
tarde, dejará de publicarse el nú
mero de E l R e i n o . 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Ragusa 22.—El viernes y el s á b a d o 50,000 t a r 
cos atacaron á 15,000 montenegrinos. Faltos estos 
de municiones, se replegaron sobre la linea de Sa-
garatz. Las pé rd idas grandes por ambas partes. 
La ventaja fué de los turcos. 

Berlín 2 2 .—E l ministro de Negocios extranjeros, 
respondiendo á una in te rpe lac ión sobre el recono
cimiento de I t a l i a , ha dicho que este reconocimiento 
entra en los intereses de la Prusia, que no implica 
el principio de nacionalidades, y que se h a b í a n 
recibido g a r a n t í a s del general Durando. E l rey 
recibió ayer en audiencia particular á M . de L a u -
nay, que e n t r e g ó á S. M . sus credenciales, como 
enviado del rey de I t a l i a . 

Turin 22.—En previsión de un desembarco de 
gente armada en las costas de Toscana, h a b í a el 
gobierno enviado fuerzas para impedirle; pero na
die se ha presentado, y la t ranqui l idad no ha sido 
turbada. 

Lándres 22 .—Lord Palmers ton, respondiendo á 
un interpelante, dijo que el gobierno de la reina 
no ha recibido informe alguno sobre que la Puerta 
intente invadir la Servia con sus tropas: los t u r 
cos estaban en su derecho haciendo bombardear á 
Belgrado si lo juzgaban necesario. E l bombardeo 
principió á coaseeueneia de un ataque d i i ig ido 
contra oficiales turcos. Los cónsules de las po
tencias se interpusieron,y las hostilidades cesaron. 

Parts 22 .—De día en dia se aumenta la miseria 
en Ingla ter ra , por la fal ta de algodones. 

Los per iódicos se burlan de la ú l t ima proclama 
de Mac-Cle l l í in , y el Paysdiae que es tá calcada so
bre una de las más cé lebres de N a p o l e ó n I . 

Hoy se dice que todos los obispos, arzobispos 
y cardenales de todas las naciones, so pusieron de 
acuerdo en Roma para dejar en favor de la Santa 
Sede el 10 por 100 de cuanto perciben. 

Varsovia 22.—So ha descubierto una vasta cons
piración, á consecuencia de lo cual se hacen m a 
chas prisiones. 

Turin 23.—Es inexacto que Garibaldi haya des
aparecido de Sicilia. Ayer 22 se hallaba en Pa-
lermo. 

Pa r í s 23.—Quedan el 3 por 100 á 68 45; el 41 /2 
i 97-50; el in ter ior e s p a ñ o l á 47 5/8; el exterior á 
00; la difer ida á 43 3/4, y la a m o r t í z a b l e á 00. 

Lóndres 23.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
i 93. 

DEL INTERIOR. 
Sevilla 23.—Hoy se ha administrado el Viático 

al s eñor cardenal arzobispo de esta diócesis . Á es
te solemne y triste acto han asistido las autorida
des, el cabildo de la catedral y gran n ú m e r o de 
personas notables. E l deán llevaba á S. D . M . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS» 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

D O C U M E N T O S S O B R E L A C U E S T I O N D E M E J I C O , 

PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Cont 

81 . 
El ministro de Estado a l plenipotenciario de 

o. M . en Méjico. 
Madrid 21 de Febrero de 1862.—Excmo. s e ñ o r . 

Mtmada la Reina nuestra señora del despacho 
de V. E. núm. 2. fecha de 14 de Enero de 1862, 
en que da cuenta de la conferencia celebrada con 
(os comisarios d é l a s dos naciones amigas con o b 
jeto de presentar las reclamaciones pendientes 
inte el gobierno de la repúb l ica , se ha servido 
aprobar la conducta de V . E . en el negocio á que 
se refiere, sin embargo de que, como conoce muy 
bien V . E . , no es tán rigurosamente conformes á 
'as instrucciones que se le comunicaron los t é r m i 
nos de la nota colectiva pasada al gobierno de la 
repúbl ica . Contiene, no obstante, las mismas ideas 
que el gobierno de S. M . ha expuesto repetida-
^ n * e en las varias ocasiones que ha tenido nece 
sidad de desenvolver su polít ica ante las C ó r t e s . 
en ü' S'n em,3ar80i má8 fácil excitar á un pueblo 
enaenado por largos años á la a n a r q u í a , á que se 
onstitnya sólida y acertadamente, que ponerle en 

"'tuacion de realizarlo. L a elección de los medios 
a de ser objeto de nuevas divisiones y contiendas 

onire los partidos, y precisamente para evitar que 
predomine en medio do ellos ninguna influencia 
g r a n j e r a , es necesario que V . E. desplegue todo 

tt.? y enerSía de 1ue 86 ha"» dotado! 
JNo debe ignorar que cuando en época anterior 

Propuso el gobierno de S. M . la acción colectiva 
ue loa tres gobiernos, formuló al mismo tiempo 
'as bases con arreglo á las cuales debia preceder
se, y de cuyo contexto se le remite copia. L a s e i r -
sanstaneias han variado, y si bien pueda aconse

jarse al gobierno establecido en Méjico y á los je 
fes de las fuerzas que le combaten, asi como á t o 
das las personas influyentes, que se pongan de 
acuerdo para constituir el pa ís , promoviendo en
tre ellos la adopc ión de medios conciliadores, esta 
debe ser obra exclusiva de su voluntad, y solo así 
)odrá merecer la plena aprobac ión del gobierno do 
la Reina. 

Es evidente que la forma en que se han entabla
do las reclamaciones y el c a r á c t e r que adquiere la 
acción mancomunada de las tres grandes potencias, 
p r o l o n g a r á la expedición y h a r á cada vez m á s i m -
jortante y grave la misión encomendada á la inte-
igencia y patriotismo de V . E. ; pero esto a l mis

mo tiempo le se rv i rá para establecer por sí y por 
medio de todos sus subordinados relaciones ínti
mas con todas las personas importantes del país , á 
fin de darlas á conocer la verdadera s i tuac ión de 
E s p a ñ a , y las nobles y elevadas miras que la a n i 
man respecto á los pueblos del Nuevo-Mundo; es
tableciendo así la ún ica influencia á que aspira, 
que es laque leg í t imamente le corresponde. 

De real ó r d e n lo digo á V. E. para su in te l igen
cia y gobierno.—Dios, etc.—Firmado.—Saturnino 
C a l d e r ó n C o l l a n t e s . — E s t á conforme. 

82. 

E l plenipotenciario de S. M . en Méjico al exce
lent ís imo señor primer secretario de Estado; 

Copia. N ú m . 9.—Veracruz 27 de Enero de 1862. 
Excmo s e ñ o r . — M u y señor mío: S e g ú n tuve la 

honra de manifestar á V. E . en mi despacho n ú 
mero 2, no fué posible pasar al ministro de Rela
ciones exteriores el ultimátum de cada una de las 
tres naciones aliadas, ni hemos podido sus repre
sentantes ponernos de acuerdo en las conferencias 
posteriores sobre las reclamaciones que se han de 
presentar al gobierno mejicano. 

Sir Charles W y k e y yo hemos formado un gran 
e m p e ñ o en presentar desde luego las exigencias 
que se fundan en tratados y convenciones, dejan
do para m á s adelante la p resen tac ión de las de
m á s : pero hab iéndose opuesto M . de Sa l igny , al 
fin hemos decidido enviar á los tres gobiernos las 
listas de reclamaciones de todos, para que tengan 
de ellas conocimiento y puedan, si lo consideran 
conveniente, modificarlas primitivas instrucciones. 
Si ha de haber perfecta solidaridad entre las tres 
naciones, y si se ha de prestar mutuo apoyo, sin 
que cada una examine la validez de las reclama
ciones de las demás , tendremos tal vez que hacer
nos par t íc ipes de alguna injusticia. 

Si cada cual ha de presentar solo sus demandas, 
sin cuidarse de las de los d e m á s gobiernos, podr ía 
E s p a ñ a verse en la mala posición de tener que de
fender sola so querella, pues no es difícil que se 
presente el caso de que la Fransia y la Ingla ter ra , 
viendo que el gobierno e spaño l se niega á apoyar 
sus reclamaciones, cedan á las instancias que ya 
han hecho las autoridades mejicanas á sus repre
sentantes para que se presten á un arreglo en que 
queden excluidas las reclamaciones e spaño la s , lo 
cual creada al gobierno de S. M . una s i tuación a l 
tamente difícil, puesto que una vez entablada la 
demanda, el decoro nacional exige que se lleve 
adelante hasta su t é r m i n o , lo cual no podr ía ha 
cerse sin elementos de guerra muy superiores á los 
qne hoy tengo á mi disposición. 

Contra los ingleses y los franceses no hay en 
este país los odios y rencores que hay contra los 
e spaño le s , y estos malos sentimientos, por inmere
cidos que sean, no son m é n o s profundos y a r r a i 
gados: es indispensable, por lo tanto, que no haya 
separac ión entre las tres naciones, y que sigan t ra
bajando mancomunadamente hasta lograr el des
enlace satisfactorio de sus cuestiones con Méjico: 
para ello creo conveniente qne V. E . , fiándose en 
mi criterio y en mi firme resolución de seguir siem
pre las inspiraciones del más puro patriotismo, 
me otorgue más amplios poderes, m á s la t i tud de 
acción en sus nuevas instrucciones. 

Ya desde el primer paso nos hemos visto inev i 
tablemente obligados á separarnos de las ó rdenes 
de nuestros gobiernos; si en lo sucesivo no se nos 
autoriza para resolver por nosotros mismos cues
tiones de igua l gravedad, nos veremos en el caso 
de perder un tiempo precioso en frecuentes y d i l a 
tadas consultas á los gobiernos respectivos. 

V . B . se d i g n a r á comunicarme lo que decida en 
vista de estas observaciones, hijas de mi celo por 
el br i l lo y buen nombre de la patr ia, y de mi de
seo de no crear una si tuación que en el estado ac
tual de Europa pudiera ser perjudicial á los p l a 
nes del gobierno de S. M . 

Dios, etc.—Veracruz 27 de Enero de 1862.— 
Excmo. s e ñ o r .—B . L . M . de V. E . su m á s atento 
y seguro se rv idor .—Fi imado.—El conde de Reus. 

E s t á conforme. 

(82). Anejo núm. I . " al despacho núm. 9. 

Copia traducida. Los infrascritos, represen
tantes de Francia, tienen la honra, conforme á lo 
que se dice en la nota colectiva dir igida eon esta 
fecha ai gobierno mejicano por los plenipotencia
rios de Francia, de Inglaterra y de E s p a ñ a , de 
formular del modo siguiente el ultimátum, cuya 
acep tac ión simple y completa por Méj ico , tienen 
órden de exigir en nombre del gobiemo de S. M . 
el emperador. 

Art ículo 1.° Méjico se obliga á pagar á la 
Francia una suma de 12 millones de pesos, en que 
es tá evaluado el importe de las reclamaciones 
francesas, por los hechos cometidos hasta el 31 de 
Jul io ú l t imo , salvas las excepciones comprendidas 
en los ar t ícu los 2.° y 4.° que se nombraran más 
adelante. 

En lo que concierne á loa hechos que han ten! 
do lugar después del 31 de Julio ú l t imo y para los 
cuales se hace una expresa reserva, el importe de 
las reclamaciones á que podrán dar lugar contra 
Méjico se fijará ulteriormente por los plenipoten
ciarios de Francia. 

A r t . 2,° Las cantidades no pagadas de la con
vención de 1853, que no han sido comprendidas 
en el art . I .0 mencionado, d e b e r á n ser pagadas á 
loa que tengan derecho, teniendo en cuenta las 
obligaciones estipuladas en dicha convención de 
1853. 

A r t . 3.° Méjico se ob l iga rá á la ejecución p le 
na, leal é inmediata del contrato hecho en el mes 
de Febrero de 1859 entre el gobierno mejicano y 
la casa Jecker. 

A r t . 4.° Méjico se obliga al pago inmediato 
de 11,000 pesos, que hacen el resto de la indemni
zación qne ha sido estipulada en favor de la viuda 
y de los hijos de M . Riche, vicecónsul de Francia 
en Xepic, asesinado en Octubre de 1859. 

E l gobierno mejicano d e b e r á a d e m á s , y según 
lo ha prometido ya, destituir de sus grados y em
pleos y castigar de un modo ejemplar al coronel 
Rojas, uno de los asesinos de M . Riche, con la 
expresa condición de que Rojas no p o d r á ser 
investido de n ingún empleo, mando ni cargo p ú 
blico de ninguna clase. 

A r t . 5.° El gobierno mejicano se obliga i g u a l 
mente á investigar q u i é n e s son ios autores de los 

nuuierosos asesinatos cometidos contra franceses, 
especialmente contra el Sr. Davesue, y á castigar 
loa asesinos. 

A r t . 6.° L o ^ autores de los atentados cometi
dos el 14 de Agosto ú l t imo contra el ministro del 
emperador, y de los ultrajes inferidos al represen
tante de Francia en los primeros días del mes de 
Noviembre de 1861, serán sometidos á un castigo 
ejemplar, y el gobierno mejicano t e n d r á que dar 
á Francia y á su representante las reparaciones y 
satisfacciones debidas por estos deplorables ex
cesos. 

A r t . 7.° Para asegurar la ejecución de los a r 
t ículos 5.° y 6.° ya citados, y el castigo de todoa 
los atentados que han sido cometidos ó que p o d r á n 
cometerse contra las personas de los franceses re • 
Bidentes en la r epúb l i ca , el ministro de Francia 
t e n d r á siempre el derecho de asistir, en cualquier 
estado de la causa, y por medio del delegado que 
d e s i g n a r á al efecto, á todas las instrucciones enta
bladas por la justicia criminal del país. 

E s t a r á investido del miamo derecho re la t iva
mente á todas las nrosecuciones criminales in ten
tadas contra sus nacionales. 

A r t . 8.° Las indemnizaciones estipuladas en el 
presente ultimátum, g o z a r á n de derecho, desde el 
17 da Jul io ú l t imo y hasta el completo pago, un 
in te rés anual de 6 por 100. 

A r t . 9.° En g a r a n t í a del cumplimiento de las 
condiciones pecuniarias y de las demás estableci
das por el presente ultimátum, la Francia t end rá el 
derecho á ocupar los puertos de Veracruz, de Tam-
pico y todos los demás puertos de la repúbl ica que 
crea á propós i to , y de establecer en ellos comisa
rios designados por el gobierno imper ia l , cuya mi
sión se rá asegurar á las potencias que tengan de
recho á el lo , la entrega de los fondos que de los 
productsS^totales de las aduanas mar í t imas de M é 
j ico d e b e r á n ser separados en su provecho con ar
reglo á los convenios, y la entrega á loa agentes 
franceaes de laa sumas debidas á la Francia. 

Los comisarios de quienes se trata t e n d r á n ade
más facultades para reducir á la mitad, ó en menor 
proporc ión , s egún lo juzguen conveniente, los de
rechos que se perciben actualmente en los puertos 
de la r epúb l i c a . 

Se establece expresamente que las mercanc ías 
que han pagado ya los derechos de i m p o r t a c i ó n , 
no p o d r á n en n i n g ú n caso ni bajo n i n g ú n pretexto 
ser sometidas por el gobierno supremo ni por las 
autoridades de los Estados á n i n g ú n derecho a d i 
cional de aduanas interiores ó cualesquiera otros 
derechos, excediendo la proposic ión de 15 por 100 
de los derechos pagados en la impor tac ión . 

A r t . 10. Todas las medidas que se juzgaran 
necesarias para arreglar el reparto entre las par
tes interesadas, de las sumas retiradas del produc
to de aduanas, como asimismo el modo y las é p o 
cas del pago de laa indemnizaciones estipuladas en 
los ar t ículos anteriores, como para garantizar la 
ejecución de las condiciones del presente u i í ima-
í u m , s e r á n determinadas de concierto entre los 
plenipotenciarios de Francia, de Inglaterra y de 
E s p a ñ a . 

Veracruz.—Es t raducción conforme en un todo 
con su original.—'Firmado.—Juan Antonio L ó p e z , 
de Ceballos.—Es copia conforme. 

(82). Anejo 2." al despacho núm. 9. 

Copia. Veracruz 12 de Enero de 1862.—Exce
lent ís imo señor : En la nota colectiva d i r ig ida en 
esta fecha al Excmo. señor presidente por los r e 
presentantes de Francia y de E s p a ñ a igualmente 
que por mí, hemos manifestada la imperiosa nece
sidad que ha obligado á las tres potencias que te
nemos el honor de representar, á adoptar una 
acción mancomunada para obtener r epa rac ión por 
los agravios de qne con tanta justicia nos queja 
moa en c o m ú n , r e se rvándonos la facultad de d i r i 
g i r á V . E . cada uno por si un ultimátum, en v i r 
tud de las instrucciones que hemos recibido de 
nuestros gobiernos respectivos, para someterlo á 
la aceptac ión del gobierno de la r epúb l i ca me
j icana . 

El de la G r a n - B r e t a ñ a , que tengo la honra de 
t rasmit i r á V . E . , e s tá concebido en los t é rminos 
aiguientes: 

Pr imero. Que el gobierno de la r e p ú b l i c a de 
Méjico d a r á al deS. M . B. una positiva y material 
g a r a n t í a para el debido y fiel cumplimiento de t o 
das las estipulaciones contenidas en los varios 
tratados, convenios y arreglos existentes en la ac
tualidad entre Inglaterra y Méjico. 

Segundo. Que los 660,000 pesos violentamen
te ex t r a ídos de la legación inglesa y loa 269,000 y 
pico de pesos que aun quedan por reintegrar del 
dinero tomado forzosamente de la conducta de 
Laguna-Seca, serán devueltos inmediatamente, con 
el in te rés de 6 por 100 por la primera suma y 12 
por 100 por la ú l t ima mencionada, empezando á 
contarse desde el dia en que el dinero fué tomado 
¡ l ega lmen te por los autores respectivos de estos 
atentados; y que todas laa cantidades que se de
ben á los tenedores de bonos de L ó n d r e s y á los 
tenedores de bonos de la convención, que se hal la
ban en poder de las autoridades de aduanas de la 
r epúb l i ca de Méjico, á tiempo en que fueron sus
pendidos todos los pagos por efecto de la ley 
de 17 de Julio ú l t imo, todas las cantidades que en 
v i r tud de eai ley han sido retenidas, s e r á n entre-
gadaa á los propietarios con el in te rés de un 6 
por 100. 

Tercero. Que se des t ina rán á los diferentes 
puertos de la repúbl ica interventores nombrados 
por el gobierno bri tánico con facultadea para re 
ducir a la mitad los derechos de i m p o r t a c i ó n , si lo 
creen necesario, y su intervención en la recauda
ción de los derechos de aduanas se rá igual á la 
que ejercen las mismas autoridades mejicanas á fin 
de asegurar la justa y equitativa dis t r ibución de la 
parte de dichos derechos que es tá asignada á am
bas clases de tenedores por las convenciones y 
tratados de que ya se hace mención en esta nota. 

Cuarto. Que todas aquellas reclamaciones de 
súbd i tos ingleses que están ya reconocidas por el 
gobierno mejicano sean liquidadas desde luego, y 
que todas las d e m á s que no hayan sido aún exa
minadas, ai ae encuentran justas y legalea, sean 
reconocidas como vá l idas , tan pionto como quede 
probado que ha lugar á ello, y pagadas con el me
nor retardo posible. 

Los oficiales ingleses, franceses y e s p a ñ o l e s que 
llevan el encargo de poner en manos de S. E . el 
presidente el pliego en que va incluida esta nota, 
e m p r e n d e r á n su viaje de regreso a Veracruz, cua
t ro días después de su llegada á Méjico, y el cap i 
t án Ta lham, de la marina de S. M . t end rá mucho 
guato en hacerse cargo de cualquiera comunica
ción que V. E. tenga por conveniente di r ig i rme en 
respuesta á esta nota. 

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V . E . las 
seguridades de mi mas alta cons ide rac ión .—Fi r 
mado.—C. Lennox Vyke .—A S, E. D . Manuel 
Doblado, ministro de Negocios extranjeros.—Es 
t raducc ión conforme con su or iginal .—Firmado.— 
Juan Antonio L ó p e z de Ceba l los .—Es tá conforme. 

(82) Anejo 3.° ai despacho núm. 9.—Proyecto de ul
timátum. 

Copia, Exemo. señor : E l gobierno de S. M . C , 
á quien tengo el honor de representar, me ha or 
denado que exija del gobierno de esta r epúb l i ca 
las satisfacciones debidas por los agravios hechos 
á la nación e spaño la ; la reparac ión d é l o s pe r ju i 
cios causados á los súbd i tos de S. M - que residen 
en el terr i tor io mejicano, y la fiel observancia de 
los solemnes pactos qne ligan al gobierna de M é 
j ico con el de S. M . C. E n cumplimiento de estas 
ó r d e n e s , tengo la honra de exponer á V. E. en 
té rminos clarea y definitivoa lo qae el gobierno es
paño l reclama del gobierno mejicano: 

Primero. E l nombramiento inmediato de un 
representante de la repúbl ica , que h a b r á de salir 
para la cór te de Madrid en el plazo más breve po
sible, con el encargo expreso de dar plena satis
facción por el agravio hecho á S. M . la Reina de 
E s p a ñ a y á la nación e spaño la con la expuls ión del 
embajador D . J o a q u í n Francisco Pacheco. 

Segundo. E l cumplimiento del tratado M o n -
Almonte y el pago de loa intereses devengados 
desde ta fecha de dicho tratado. 

Tercero. E l abono de indemnizaciones á los 
súbd i tos españo les á quienes correspondan, por 
los daños que se les han irrogado a consecuencia 
de los c r ímenes cometidos en las haciendas de 
San Vicente y Chiconcuaque y en el mineral de 
San Dimas; el reconocimiento del derecho que 
asiste á España para exigir el resarcimiento de 
los perjuicios sufridos por s ú b d i t o s de S. M . á 
consecuencia de las vejaciones y t rope l ías que 
posteriormente se han cometido ó ae cometieren 
contra ellos; el castigo ejemplar de loa perpetra
dores de estos cr ímenes y de las autoridades que 
podiendo, no procuraron impedirlos, y la solemne 
promesa de que en lo sucesivo se e v i t a r á la repe
tición de tan atroces atentados. 

Cuarto. E l pago de 40,000 pesos fuertes por 
valor de la barca españo la Concepción,, indebida
mente apresada, de su cargamento y de loa d a ñ o s 
sufridos por sus d u e ñ o s y cargadores.—V. E. se 
serv i rá contestar si el gobierno mejicano es tá ó no 
dispuesto á acceder á eataa demandas en el t é r 
mino preciso de cuatro d í a s , contados desde el 
momento en que llegue esta comunicac ión á ma
nos de V . E . 

Dios, etc.—Veracruz 14 de Enero de 1862.— 
Excmo. señor ministro de Relaciones exteriores de 
la r epúb l i ca mejicana.—Firmado.—El conde de 
R e a s . — E s t á conforme.—Firmado.—Juan Antonio 
L ó p e z de C e b a l l o s . — E s t á conforme. 

: • . v 8 3 . . 

El ministro de Estado al plenipotenciario de 
S. M . en Méjico. 

Madr id 7 de Marzo de 1862.—Excmo. señor : L a 
Reina nuestra s e ñ o r a se ha enterado eon el m á s 
part icular in te rés del despacho de V . E . , n ú m e r o 
9, fecha 27 de Enero ú l t imo , y d é l o s anejos que le 
a c o m p a ñ a n . Nada hay que añad i r al contenido de 
la real ó rden de 21 de Febrero úl t imo en cuanto á 
la suspensión de las reclamaciones formuladas en 
los proyectos de ultimátum. E l gobierno imperial 
se ha mostrado descontento de a ¡uella, y s egún 
h a b r á comprendido V. E. por el contexto de la 
expresada real ó rden , manifestaba temores de que 
se pensara en contemporizar con J u á r e z - E l g o 
biemo ing lés no se ha mostrado mas satisfecho, y 
uno y otro gobierno han considerado poco opor
tuna la nota colectiva. 

Sir J . Crampton tuvo ayer mismo conmigo una 
larga conferencia, en la cual me dió conocimisnto 
de un despacho telegráfico de su jefe. Con este mo
tivo le man i fe s t éque el gobierno d é l a Reinaestaba 
convencido de que las estipulaciones del convenio 
de 31 de Octubre no eran susceptibles de interpre
tac ión en cuanto al compromiso con t r a ído por las 
tres potencias de sostener sin eximen ni discusión 
alguna sus respectivas reclamaciones. De otro mo
do, le dije seria de todo punto imposible la acción 
mancomunada, y hubiera sido necesario que los 
trea gobiernos se pusieran de acuerdo, antes de fir
mar el convenio, sobre las reclamaciones que de
bían presentar al de la r epúb l i ca mejicana. P o d r á n 
ser ó aparecer en a lgún caso más ó ménos exage
radas, pero debe dejarse al juicio y aprec iac ión de 
cada gobierno sostenerlas ó modificarlas en los 
arreglos que celebre con el de Méjico. L a p r e s u n » 
clon moral es de que serán siempre conformes á 
just icia . 

Es además indudable que reconocidas por el go
bierno de Méjico las obligaciones cuyo cumplimien
to se le reclama, se han de acordar por los p len i 
potenciarios de las trea naciones amigas laa ga ran
t ías materiales que para su cumplimiento conside
ren necesarias. En este punto tienen suma lat i tud 
las facultades que les es tán conferidas, y V . E . 
puede proceder como le aconsejen su patriotismo, 
su prudencia y el conocimiento que adquiera de 
la s i tuación de Méjico y do las condiciones de su 
actual gobierno ó del que pueda sucederle. 

Loa pienipotenciarioa del gobierno francés i n 
sisten muy particularmente en su proyecto de 
ultimátum en que el coronel Rojas, uno de loá 
asesinos de M . Riche, sea despojado de todoa aus 
grados y empleos, y castigado de un modo ejem
plar. En este punto, es decir, en todo lo que se 
refiera al castigo de loa que han cometido atenta
dos iguales contra los súbdi tos de la Reina, las 
reclamaciones debe rán ser tan e n é r g i c a s que no 
admitan modificación n i tempetamento alguno 
do los que podr í a proponer el gobierno de la re 
p ú b l i c a . 

E l importe de laa indemnizaciones que se deban 
á nuestroa compatriotas, se fijará prudencialmente 
por V . E. con presencia de los datos que poaea, ó 
le suministren ¡aa personas interesadas, y d e b e r á n 
hacerse efectivas antes que las tropas aliadas 
abandonen el terri torio mejicano. 

L a in tervención que el ministro f rancés reclama 
en todos los procedimientos criminalea por medio 
de un delegado suyo, para asegurarse de la rapi
dez de aquellos, convendrá t ambién á E s p a ñ a . 

No será menos útil que, para el cumplimiento 
de las obligaciones que por los tratados pesan so
bre el gobierno de la repúbl ica , se exija la facultad 
de ocupar los puertos de Veracruz, de Tampico y 
otros, para recaudar por un tiempo determinado 
los derechos de laa aduanas, y distribuirlos entre 
acreedorea súbditoa de laa potenciaa respectivas; 
pero como esta condición podrá parecer onerosa 
al gobierno de Méjico, V . E . no h a r á de ella una 
cuest ión indeclinable, sino que da rá cuenta á esta 
primera secretaria de Estado de las objeciones que 
para su acep tac ión se presenten y del juicio que 
forme de la necesidad do esta g a r a n t í a . En todo 
caso, ni sobre est? particular, ni sobre otro a l g u 
no que se refiera á obtener seguridades del cumpli
miento de las obligaciones y de la r epa rac ión de 
los agravios, deberá V. E . oponer obs táculo alguno 
á laa pretensiones de los plenipotenciarios de las 
potencias amigas. 

De real ó rden lo digo á V . E . para su conoci
miento y en contes tac ión á su citado despacho. 

Dios, etc.—Firmado.—Saturnino Ca lde rón Co» 
l i an t e s .—Es tá conforme. 

E L REINO. 
MADRID 24 DE JULIO DE 1862. 

REMITIDO. 

I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

I . 

Para que E s p a ñ a pueda seguir r á p i d a m e n t e la 
marcha progresiva que ha iniciado, y elevarse á 
la altura de las naciones mas cultas y poderosas 
del globo, necesita, á la par que activa las v ías 
de comunicación y que fomenta la marina, p ro te 
ger con eficacia y acierto la ins t rucción p ú b l i c a , 
difundiéndola por todas partes, y procurando á 
cada individuo de la sociedad loa conocimientos 
út i les al oficio, arte ó profesión que d e s e m p e ñ e . 
Esta verdad incontestable adquiere an mayor g r a 
do de evidencia en vista de los grandes elementos 
de riqueza con que cuenta la pen ínsu la , elementos 
que no hemos sabido explotar hasta ahora, y que 
sirven de es t ímulo á otros países para utilizarse j 
crecer á nuestra costa. 

Siendo España rica en toda clase de productos 
naturales; contando con un suelo vasto y fé r t i l , 
a d e m á s de la bri l lante posición topográf ica que 
ocupa, y reuniendo sus habitantes el genio y t a » 
lento que tanto los distingue, es muy sensib e que 
acuda al extranjero para obtener los mejores y 
m á s baratos productos de la industria, que el co 
mercio y la agricultura vivan casi en la infancia, y 
que las ciencias y artes sean tributarias de las qne 
se cult ivan en otras naciones. Esto, que con harto 
dolor tenemos que confesar, es hijo de nuestro 
abandono, de la incuria de los gobiernos que, o l 
vidando la ins t rucción de las claaea, han t r a í d o e l 
postergamiento y la miseria á un pueblo que, sin 
mendigarlo, debia ser el primero en cons ide rac ión 
y poder. 

Y no son estas, por desgracia, las solas conse
cuencias que nos afectan y deprimen: hay otras 
m á s tristes, más dolorosas y que merecen un es tu
dio muy serio, tales como la inmoralidad y corrup
ción que tanto canden, y cuyo principal origen es 
la ignorancia. 

En efecto, ¿ l a m e n t a r í a m o s el sin n ú m e r o de sa-
ceaoa t rág icoa , de eacenaa horribles que d i a r i a 
mente estamos presenciando, si los perpetradores 
de unos y otras tuviesen un verdadero conocimien
to de Dios, y si en la infancia se les hubiesen i n 
culcado los m á s sanos principios de mora l , ha 
ciéndoles comprender los deberes que tienen p a r » 
con el Ser Supremo, para consigo miamo y para 
con los demás , in s t ruyéndo les en p rác t i ca s re l ig io 
sas y caritativas, y premiando con justicia las ac
ciones dignas da ello que e s p o n t á n e a m e n t e hic ie
sen?... Seguramente qae no; pues habituados ya á 
este sistema de vida, y poseídos de nobles y h u 
manitarios sentimientos, nada les seria más fáci l 
que seguir el camino del bien, y sobre todo, si l l e 
gaban á saber distinguir esa grata sat isfacción de 
que participa el hombre cuando cumple con r e l i 
giosidad los santos preceptos de su conciencia, sa
tisfacción qae es el primer premio que recibe en 
la t ierra por su v i r tud . Por eso laa infelices cr ia tu
ras que deaconocen eataa verdadea, y que sumidas 
en el oscurantismo más absoluto, viven abandona
das a l mundo y sus miserias, son dignas de l á s t i 
ma, y acreedoras de que se les guarde alguna i n 
dulgencia por sus excesos y prevaricaciones. 

Si la educación fuese mirada con verdadero i n 
t e r é s ; si ejerciese su influencia saludable en todos 
los á n i m o s indistintamente; ai estudiando las inc l i 
naciones de la juventud , aplicase con mas prove
cho sus diferentes aptitudes; y si , por fin, no des
cuidara tanto á la mujer, ¡qué c ú m u l o de benefi
cios r ecoge r í a entonces la sociedad entera! ¡ C u á n 
tos genios desco l la r í an , y c u á n t a s víct imas p o d r í a 
mos arrancar de las garras del vicio y de la mise
ria. . .1 L a idea del trabajo seria recibida con 
aplauso por los que hoy viven en la vagancia, y el 
pauperismo disminuirla consiiierablemente, que
dando el país l ibre de esta plaga, y podiendo 
aprovechar sus brazos en cosas mas ú t i l e s . Pero, 
por desgracia, no sucede aún asi: vemos en las 
poblaciones hacinadaa las familias pobres, luchan
do con su suerte adversa, sin fé, sin re l ig ión , y 
entregadaa frecuentemente á una vida licenciosa: 
en muchas aldeas, los hombres viven y mueren en 
las tinieblas, sin haber oido apenas la palabra du l 
ce del Evangelio. ¿Cómo es posible, pues, que da 
esta manera consigamos la mor igerac ión de las 
coatumbres, ni la calma y bienestar que apetece
mos? ¿A q u é andarnos con bellas teorías de f e l i c i 
dad, de engrandecimiento, de riqueza, poder, etc., 
si esto de n ingún modo se alcanza mientras los go
biernos no piensen formalmente en la ins t rucción 
real de todas las clases, y mientras no se consti
tuya en curador de ellaa, en su verdadero padre, 
p r o c u r á n d o l e s medios eficaces de e n s e ñ a n z a , y 
sobreponiendo así el bien general á la mezquin
dad de una mal entendida economía? 

Sin un buen sistema de educación no se conciba 
que la especie humana llegue á resolver el g ran 
problema de perfeccionamiento social, ni que vea 
j a m á s premiados tantos sacrificios, tanta sangro 
vertida, y tantas revoluciones como en el trascur
so de los aigloa viene verificando para conseguir 
el fin santo que ae propone: el hombre no s a l d r á 
nunca del estado de abyección á que le reducen las 
m á s bastardas pasiones, por lo mismo que estas 
no encuentran su verdadero correctivo: la razoo 
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«e v e r á abatida, la ciencia rebajada, ta fé muerta, 
y el santo principio de nuestra re l ig ión divina 
«ama á tu prój imo como á t i mismo,» olvidado. L a 
educac ión debe empezar en la cuna: los padres de 
famil ia son, pues, los primeros responsables da 
ella, y los que están obligados m á s directamente 
á d i r i g i r con el mayor tino é inteligencia el tierno 
corazón d é l a infancia, no de jándose alucinar por 
un excesivo ca r iño , y evitando los malos ejemplos 
qae son los que por desdicha influyen mas en el si
niestro fin de muchas criaturas. A cargo de los 
gobiernos queda después el completar la obra co 
menzada por loa padres de familia, y para conse
guir lo deben aquellos poner a l frente de la ense
ñanza personas revestidas con la dignidad, Í M -
truooion é independencia necesarias para que pue
dan cumplir flelmente y con gusto el penoso y de 
licado deber que se les encomiende. 

Deben también procurar que la instrucción que 
se dé en los escablecimientos sea sól ida, aun cuan
do para ello precisen disminuir el n ú m e r o de m a 
terias, ó aumentar el tiempo en que estas deben 
estudiarse, no importando que los j ó v e n e s tarden 
tres ó cuatro años más en concluir su carrera: pre
ferible es esto á que después de terminada, que
den hechos unos ignorantes. Ciencia es lo que se 
pide á la juventad; ciencia que contribuya á dar 
g lor ia y nombre á la sociedad en que vivimos: no 
queremos pa labre r ía ni saber aparente; queremos 
Conocimientos verdaderos, positivismo científico, 
si nos es permitido hablar as í , que nos robustezca 
y habili te para reconquistar pronto y con honor 
nuestra perdida grandeza. 

n. 
Hace veinte a ñ o s que se trabaja por mejorar la 

ins t rucción púb l ica , y que los hombres de gobier
no so devanan los sesos confeccionando planes é 
introduciendo reformas que hasta ahora solo die
ron es tér i les resultados, como sucederá siempre, 
mientras aquella viva sujeta al dominio egoís ta de 
ciertas entidades, y mientras el j u g o férreo de 
antiguas preocnpaciones y de ridiculas economías 
no la deje enteramente l ibre . 

E l señor ministro de Fomento dijo, en los caer-
pos legisladores, que mncho antes de dos a ñ o s 
piensa dar á luz otro nuevo plan, el cua l , s egún 
tenemos entendido, se r educ i r á ú n i c a m e n t e á o r 
ganizar la segunda e n s e ñ a n z a , dando otra forma 
distinta á los a ñ o s académicos . Es decir, que el ar
reglo solo s e r á parcial , y no v a r i a r á en nada la 
marcha de los negocios pendientes. L a sá6ia ley 
del57 subs i s t i r á , pues, con un pegote m á s , y los co
rifeos encargados de darle cumplido efecto conti
n u a r á n dulcemente sus trabajos, publicando aque
l los que juzguen más oportunos y con las reformas 
que tengan a bien. Las provincias, en tanto, cuida
r á n de satisfacer con religiosidad sus compromi-
•os, aun cuando el gobierno no cumpla los que le 
competen: los inspectores de instrucción primaria 
h u r g a r á n en vano a los ayuntamientos, faltos unos 
de recursos y otros de voluntad, á fia de que creen 
ertablecimieatos de primera enseñanza y mejoren 
los existentes: muchos pueblos, por consecuencia, 
s e g u i r á n teniendo escuelas montadas á la antigua 
españo la , y las aldeas ca rece rán de ellas para ma
yor economh: los maestros pobres y ricos de e s p í 
r i t u , c o n t i n u a r á n siendo todos pobres y sujetos a l 
despotismo de los caciques; los hijos de estos ten
d r á n patente de sáb ios , y los e x á m e n e s prosegui
r á n siendo una farsa: las c á t e d r a s se d a r á n por 
concurso ú oposición á las personas que r e ú n a n 
m á s mér i tos y saber, siempre que alguna influen
cia extraña no determine otra cosa: los ascen
sos y escalafón de segunda e n s e ñ a n z a subsisti
r á n para determinados profesores, y el resto espe
r a r á que llegue su turno per sceoula smoulorum: el 
porvenir de unos ca t ed rá t i cos se rá despejado y r i 
sueño como el claro dia, y el de otros oscuro y 
triste como noche tormentosa: la disposic ión q u i n 
ta de las transitorias s e g u i r á acariciando la espe
ranza de estos ú l t imos : las solicitudes, quejas y 
reclamaciones se s u c e d e r á n , pero en balde: la 
prensa h a b l a r á i nú t i lmen te ; y por ü n , los que g o 
biernan este cotarro, ufanos de su obra, c o n t i n u a r á n 
entregados á la vida muelle y regalada que Ies 
ofrecen sus p ingües destinos, r iéndose del pobre 
que vaya á reclamar just icia, favoreciendo al que 
les tiene más cuenta, y suspendiendo las tareas de 
oticioa por tempocaditas que dedican á pueriles 
diversiones del campo.—-Y todo esto se verificará 
sin in te r rupc ión por ahora, y sin que nadie con
t r a r í e en lo m á s mínimo un sistema tan marcado 
de absurdos y anomal ías . Las C á m a r a s , donde a l 
gunas frias interpelaciones sol ían hacerse, se cer
raron; las personas que podían hablar, callan, por 
in t e r é s particular ó por miedo; la Revista de I n s 
trucción púWicu murió sin decir «adiós» á los amigos, 
y por consecuencia el camino queda expedito y l i 
bre de obs tácu los para que el orden de cosas no se 
altere. 

Nosotros, sin embargo, y á pesar de hallarnos 
convencidos de que predicaremos en desierto, va 
mos á cumplir con nuestro sagrado deber presen
tando á la vista del públ ico las inconsecuencias y 
errores que se cometen a l aplicar la desgraciada 
ley del 57, y haciendo sobre la enseñanza en gene
r a l las observaciones que nos sugieran nuestro 
criterio y buena fé. Y no cejaremos un momento, 
mientras subsista la instrucción públ ica combat i 
da por tantos elementos encontrados, y mientras 
no veamos que su poderosa pro tecc ión so extiende 
indistintamente á todos los individuos y pueblos 
de la pen ínsu la . No se nos diga que para conse
gui r lo surgen grandes dificultades, y que se r e 
carga mucho el presupuesto, pues son excosas y 
teor ías pobres que rechazamos, persuadidos de que 
el hombre todo lo allana, cuando quiere y obra 
con inteligencia, buena fé y actividad. 

&n ta l supuesto, empezaremos lamentando el 
estado poco lisonjero que ofrece la instrucción 
pr imaria , por falta del n ú m e r o suficiente de es
cuelas, de personal instruido y de locales á p r o p ó 
sito, sin olvidarnos a l propio tiempo da elogiar la 
inteligencia y celo de algunos inspectores genera
les y de provincia, cuyos laudables esfuerzos se 
estrellan contra imposibles que solo el gobierno 
puede resolver. En efecto, ¿cómo se ha de conse
guir que se cumplan con r igor los ar t ículos 100, 
101 y 102 del plan de estudios v igente , s i los 
ajuatamientos, » a n cuando tengan bneaos deseos, 

carecen de fondos suficientes para ello? Distritos 
municipales conocemos nosotros con ocho y diez 
m i l almas de población, que solo cuentan una es
cuela mal montada en la capital , y ninguna en las 
parroquias restantes, quedando por consecuencia 
los cinco ó siete m i l individuos que habitan estas 
ú l t imas completamente desatendidos. Y lo mejor 
es que los ayuntamientos se muestran muy p r o p i 
cios; pero como los recursos extraordinarios y los 
que la ley les concede no dan apenas para cubrir 
las obligaciones m á s perentorias, se ven precisa
dos á concretar la enseñanza al casco da las capi
tales de dis t r i to . De lo cual se desprende que la 
ins t rucción primaria j a m á s m a r c h a r á bien, y siem
pre t e n d r á una existencia efímera, mientras la savia 
que le da vida provenga ú n i c a m e n t e de los p re 
supuestos municipales; asegurando desde ahora 
que si el Estado ó las provincias no le prestan su 
poderosa ayuda, nunca p o d r á poseer n i buenos 
edificios, ni un profesorado tan digno é inteligente 
como necesita. 

Y si faltan estas dos cansas tan esenciales, es 
sabido que subs i s t i rán siempre las mismas anoma
lías y ridiculeces, entre ellas principalmente la 
antigua costumbre que hay en muchas aldeas de 
dar la escuela en los pór t icos de las iglesias, en
comendando á pobres labriegos la enseñanza , que 
abandonan casi todo el a ñ o para entregarse con 
más guato y u t i l idad á las faenas del campo. Los 
gobiernos hasta ahora no se han dignado descen
der á este terreno, por parecerles impropio de su 
elevado ca rác t e r ; pero la justicia reclama imperio
samente se dé al labrador, que paga a l Estado 
crecidas contribuciones de sangre y pecuniarias, 
alguna ins t rucción que le habil i to para siquiera 
poderse comunicar en la ausencia con sus seme
jantes, No se ha de atender tan solo á ciertos p a í 
ses y poblaciones: es preciso que se dis t r ibuyan 
más equitativamente los bienes, asi como se r e 
parten también las cargas sociales; y por eso los 
gobiernos e s t án en el caso de fomentar la instruc
ción entre todas las clases, pueblos y aldeas, no 
de ten iéndose , para conseguirlo, anta la perspecti
va de míseras economías , y consignando en el pre
supuesto general mayor cantidad que la destinada 
á subvencionar las escuelas de primera e n s e ñ a n z a . 

Hemos dicho en el articulo primero que la buena 
educac ión necesita empezar desde la cuna, y que 
los padres de familia son los primeros encargados 
y responsables de ella. Pero ¿cómo estos han de 
cumpl i r con un deber tan sagrado, n i q u é respon
sabilidad se les ha de ex ig i r , cuando carecen de 
luces, y cuando precisan trabajar todo el dia para 
sostener malamente á su familia? Las escuelas de 
p á r v u l o s resuelven esta grave dif icul tad, y ponen 
a l abrigo de la inclemencia del mundo y del 
abandono á la infancia desvalida, por cuyo motivo 
creemos de la mayor importancia el que se p r o 
muevan y generalicen esta clase de establecimien
tos, p r e s t á n d o l e s todo el apoyo pos ib le , á fin 
de que produzcan el éxito feliz que en otros 

Bien preparados los niños en las escuelas de 
p á r v u l o s , pueden pasar con gran ventaja á la en
señanza elemental, y de esta á la superior, ha 
ciendo en una y otra r áp idos progresos, y que
dando bastante instruidos aun cuando no sigan 
otra carrera, cosa que, á la verdad, salvo algunas 
excepciones, no sucede hoy as í . Y para convencer
nos no tenemos m á s que observar el estado de los 
j ó v e n e s que ingresan en los ¡ns t i tu tos y escuelas 
de ap l icac ión ; podiendo asegurar, sin temor de 
equivocarnos, que solo una quinta parte de los que 
se examinan de entrada, deb ían ser, i buen l ibrar , 
aprobados. Este mal no proviene ú n i c a m e n t e de 
los descuidos ó faltas que se cometan en las es
cuelas, por efecto de los mé todos de enseñanza , l i 
bros de texto , y d e m á s particularidades que se 
adopten, y que seria largo analizar; proviene tam
bién de los padres de fami l ia , que se apuran y 
tienen á gala el que sus hijos dejen pronto la ins
t rucc ión primaria para ingresar en los institutos; 
y de estos ú l t imos , que, deseando concurrencia, 
observan demasiada lenidad en los e x á m e n e s . Á 
los gobiernos cumple precaver y evitar los per 
juicios que i r roga este a n ó m a l o proceder, varian
do el art . I .0 del real decreto de 21 de Agosto 
de 1851, y exigiendo mayor edad á los jóvenes 
que pasen á la segunda e n s e ñ a n z a , de la cual nos 
ocuparemos en otro n ú m e r o . 

No hay entre todos los órganos oBciosos del 
gobierno uno que tenga el desenfado de E l Dia 
rio Español para apartarse de los debales que 
le molestan, y cortarlos de cualquier modo 
cuando conoce que se halla cogido, Nuestro 
buen colega no se para en barras; y si necesita 

• para salir de un apuro sentar una proposición 
y atribuírsela á sus adversarios, aunque sea á 
costa de la exactitud, lo hace con la mayor fres 
cura, sin encomendarse á Dios ni al diablo, y 
suceda después lo que suceda. Muchas veces le 
hemos advertido faltas de esta clase á E l Dia
rio Español; pero, por lo visto, hemos perdido 
lastimosamente el tiempo, pues que no hay for
ma de conseguir que se enmiende. 

Como una nueva prueba de lo que es E l Dia
rio Español en las ocasiones indicadas, véase 
lo que contesta hoy á nuestro articulo de anoche. 

Dice asi: 
«EL REIKO se e m p e ñ a en sostener en su n ú m e r o 

de anoche las apreciaciones que no t i t ubeó en 
formular t r a t á n d o s e de las ideas de cambios y mo 
dificaciones ministeriales que a t r ibu ía a l ministro 
de Fomento. ¿Qué hemos de decir á quien recono
ce que el señor m a r q u é s de la Vega de A r m i j o se 
encuentra bien en el puesto que ha debido á l a 
bondad de su Reina, y no pone en duda la estima
ción que profesa a l Sr. Posada Herrera? Cuando 
se conviene en la realidad de nuestras afirmacio
nes, y á r eng lón seguido se vuelve á indicar que 
el ministerio de la Gobernac ión es al sueño dorado 
del marqués de la Vaga de A r m i j o , el debate es 
imposible, porque con el que prescinde de las l e 
yes de la lógica , es inút i l discutir. 

EL REINO insiste t a m b i é n en la realidad de su 
cuento; pero sobre esto no añad i r emos una palabra 
á lo que dijimos en nuestro n ú m e r o de ayer: ama
mos demasiado la realidad da las cosas para entre-

: tenernos en ver visiones; esa tarea la dejamos por 
i completo á nuestro apreciable colega, qae paca 

el g é n e r o que cult iva descubre felices disposi- ' 
cionea.» 

Nada más se le ha ocurrido contestarnos k 
E l Diario Español; pero fuerza es confesar que 
su contestación descansa en un terreno firmísi
mo, y que, por lo tanto, si no en la forma, es 
cumplida y satisfactoria en el fondo, que era to
do lo que buenamente se le podia exigir. jComo 
que, según dejamos indicado, el terreno firmísi
mo es una proposición que nos atribuye sin ser 
nuestra! 

«¿Qué hemos de decir, pregunta E l Diario 
Español, á quien reconoce que el señor mar
qués de la Yega de Armijo se encuentra bien 
en el puesto, etc., etc.?» ¿Y cuándo hareco-
nocido EL REINO, preguntamos á nuestra vez, 
que el ministro de Fomento se encuentre bien 
en este ministerio, y no prefiera encontrarse en 
el de la Gobernación, que (volvemos á repetir
lo) es su sueño dorado hace mucho tiempo? Lo 
escrito, escrito está; y no hay que tergiversar
lo para huir de las discusiones y salir por tan 
pobre boquete de un mal paso. Lo que escribi
mos nosotros ha sido lo siguiente: 

«Convenimos con E l Diario Español en que el se
ñor m a r q u é s de la Vega de A r m i j o tiene, como 
pocos hombres polí t icos de su edad y circunstan
cias, moíiuos para estar satisfecho y halagado con 
el puesto que ocupa; y no disputaremos sobre la 
est imación en que tenga al Sr. Posada Herrera, ni 
sobre la amistad que se profesen r ec íp rocamen te 
estos dos min is t ros .» 

En el párrafo que precede, copiado literal
mente de nuestro articulo de ayer, ¿reconoce
mos, por ventura, que el señor ministro de Fo
mento esté satisfecho con el puesto que ocupa? 
Y porque no hayamos querido disputar sobre la 
estimación en que dicho señor tenga al Sr. Po-
sada Herrera, ni sobre la amistad que recipro
camente se profesen estos dos ministros, ¿se de-
duce en buena ni mala lógica que reconocimos 
también que el señor marqués de la Vega ¿e 
Armijo no aspira al ministerio de la Goberna
ción ? No: no reconocimos lo uno, ni de núes-
tras palabras se deduce lo otro: lo que recono 
olmos, y lo que se deduce de nuestro artículo, 
es precisamente todo lo contrario. 

La Epoca se ocupa también de nuestros ar 
tloulos sobre la actitud y proyectos que se su-
ponen al señor marqués de la Vega de Armijo, 
y habla de romanticismo, y recuerda á la lige
ra lo de los cuentos fantásticos, y niega, lige
ramente también y sin autorización, las noticias 
que dimos; pero como va por distinto camino 
que E l Diario Español y tiene las intenciones 
traviesas que todo el mundo conoce, entre el 
recuerdo y la negativa, ó como si dijéramos, 
entre col y col, lechuga, inserta nuestro ar 
tículo en sus columnas, y se ríe de sí misma y 
de quien sea menester, sospechando ó acaso 
sabiendo que hay mucho de verdad en lo dicho 
por EL REINO. 

Pero concluye L a Epoca manifestándonos 
(como prueba de que el señor marqués de la 
Vega de Armijo no abriga los proyectos que se 
le atribuyen) que en cuanto venga á Madrid el 
Sr. Posada Herrera, se marchará su oompañe 
ro el de Fomento. 

A esta manifestación solo queremos replicar 
que dado el caso de que el señor marqués de la 
Vega de Armijo se vaya de Madrid, sin provocar 
la crisis, en cuanto llegue de Cestona el Sr. Po 
sada Herrera, este hecho probará en su dia que 
tenia deseos ó necesidad de marcharse, pero no 
que no haya tenido los proyectos que se le atrí 
buyen; y podrá dar á entender también, noque 
no haya tenido tales proyectos, sino que tal 
vez le han faltado, como en otras ocasiones, la 
iniciativa y la resolución para plantearlos. 

El Austria, que últimamente no ce-aba de ex
halar dolorosos suspiros, lamentándose de sn 
aislamiento, del odio con que la miran algunas 
Importantes potencias, y de otras parecidas des
venturas, capaces de conmover el corazón más 
empedernido, acaba, por fin, de encontrar un 
alivio á sus pesadumbres. El Diario de Vera
na nos anuncia, lleno de la más profunda sa-
tisfaccion, que la Inglaterra favorece ahora con 
sus más vivas simpatías al imperio austríaco, y 
que está pronta á colocarse á su lado si las cir 
cunstancias llegaran á ser difíciles y peligrosas 
para él. Va aún más lejos, y declara sin amba-
jes ni rodeos que mientras la Francia procura 
suscitarle adversarios, Inglaterra obra en sen 
tldo opuesto y está determinada á concederle su 
apoyo, de una manera oficial, para el caso en 
que estallara una guerra sobre el Mínelo ó so 
bre el Danubio. 

Verdaderamente, en presencia de ese contf 
nuo movimiento de la política exterior de las 
grandes potencias europeas, tentados estarla-
mos á reírnos con todas nuestras fuerzas, si no 
fuera porque semejante tira y afloja afecta de
masiado á los sagrados Intereses de los pueblos 
¿Puede darse, en efecto, una cosa más cómica 
que las vicisitudes y las alternativas de la con
ducta internacional de los gabinetes? Franca
mente, creemos que no. En tiempos no muy 
distantes bastó que Napoleón enviara la expedi
ción á Siria, para que la córte de San James 
se impacientara y dijera mil tempestades, abo
gando por la pronta vuelta de las tropas fran
cesas, sin importársele nada de la situación de
sastrosa de aquel país, y teniendo solo en cuen
ta el acuerdo que acerca |de dicho asunto ma
nifestaban Francia y Rusia. Lo mismo sucede en 
Italia. El amor que á esta nación profesan 
Francia é Inglaterra, está dividido en los dos 
platillos de una balanza; de manera que no pue
de subir el uno sin que el otro baje, y vice
versa. 

Ahora, por fin, en la cuestión que motiva 
estas observaciones, no ha sido necesaria más 
que la noticia de la alianza entre Rusia y Fran
cia con respecto á los asuntos de Orlente y 
otros varios, para que Inglaterra acuda con 
apresuramiento á ponerse de parte del Austria. 
Dígasenos si, salvas sus mayores proporciones, 
no son estos unos juegos de niños. Justo es, sin 

embargo, manifestar que las simpatías Inglesas ' 
h á d a l a córte de Vlena no son enteramente 
nuevas. La Gran-Bretaña, ese país eminente
mente liberal (para sí propio) ha revelado siem
pre cierta constancia, interrumpida por leves 
intermitencias, en sus amistosas relaciones con 
el Austria, que es, por el contrario, eminente
mente retrógrada. Esto es natural. El Austria 
es para ella un precioso aliado en el contluente 
europeo; aliado que la puede prestar inmensos 
servicios en todas ocasiones. Pero si en gene
ral la Inglaterra obtiene útilísimos resultados 
dé la amistad de tal potencia, en los presentes 
momentos es posible que esos resultados sean 
aún mucho mayores que de ordinario. 

La cuestión de Oriente está ahora á la órden 
del dia. La creciente agonía del imperio turco; 
los conatos de independencia y constitución de 
los servios, montenegrinos y otros pueblos cir
cunvecinos, jóvenes y entusiastas; y la insegu
ridad y la agitación universal de esas regiones, 
constituyen otros tantos síntomas de que allí se 
preparan próximos y mstables acontecimientos, 
llamados á Influir muy enérgica y eficazmente 
en los destinos de la Europa entera. En tan crí
ticas circunstancias, la Francia y la Rusia, que 
tienen intereses armónicos'en dichas comarcas, 
y que, como arriba dejamos dicho, han revelado 
ya esa buena inteligencia en otra ocasión, se 
han apresurado á estrechar más y más los 
vínculos que las unen, en espectacion de las 
eventualidades del porvenir. De aquí ha nacido 
el que la Inglaterra, que ve con miedo la Inmi
nente disolución de la Turquía, que es la perpé-
tua protectora de esta, y que no gustaría d 
que sobre sus ruinas se cimentara el engrande
cimiento de las mencionadas naciones, se ha 
unido á su vez con el Austria, igualmente Inte
resada en el mantenimiento de tan deleznable 
statu quo, y que escucha sobrecogida la sorda 
tormenta que ruje en su derredor. 

Según se ve, y según hemos indicado, en este 
como en casi todos los grandes asuntos diplo
máticos, la vista no descubre sino una especie 
de juego de niños con mayores proporciones. 
La Inglaterra advierte que la unión de Francia 
y Rusia daña sus Intereses, y se precipita á in 
tentar restablecer el amenazado equilibrio, dan
do su generoso apoyo á la parte débil. Así la 
paz y la tranquilidad del mundo están constan
temente á merced de dos ó tres potencias que 
ora se acarician, orase desgarran, arrastrando 
en los trances de sus contiendas á los pueblos 
menores, masa desdichada é inerte que no tie
ne más remedio que obedecer á los vaivenes de 
la fortuna. 

Semejante triste situación no puede esperar 
se que cese hasta que la vitalidad y la fuerza se 
esparzan con igualdad por los distintos países 
como sucede en el hombre sano, cuya energía 
se revela á igual altura en sus distintos. Cuan 
do eso suceda, y cuando las nacionalidades se 
constituyan sobre principios racionales nacidos 
de la índole natural é íntima de cada uno, las 
pasajeras conveniencias de los gobiernos deja
r á n de disponer de la suerte de los pueblos 

dado el general que reemplazará á D. Domln-
i Dulce en el mando militar de Cataluña. 
¿Pues no han dicho los diarios ministeriales 

que reemplazaba al general Dulce el general 
García? ¿En qué quedamos? 

Un abuso nos revelan los periódicos de la 
Habana. 

Jía L a Prensa del 17 de Junio leemos con 
extrañeza que este periódico tiene un correspon
sal en Madrid que le comunica las disposiciones 
del gobierno de que es portador el correo, mu 
cho antes de que aquí se publiquen. 

El extracto de estas disposiciones trasmitido 
por el corresponsal, y publicado por L a Pren 
sa citada, son de fechas desde 9 á 21 de Mayo 
es decir, las dictadas por el gobierno hasta un 
dia antes de salir el correo de Madrid. 

No sabemos hasta qué punto es conveniente 
esa anticipación de las disposiciones oficiales 
para las Antillas, cuando puede muy bien dar
se el caso de que por circunstancias que allí 
nada tienen de extraordinario, se niegue el go 
bernador capitán general á ponerles el cúmpla 
se, con cuya fórmula se Indica que quedan eje
cutadas. 

Hay más. No comprendemos cómo el cor
responsal de un periódico puede adquirir datos 
tan exactos, acerca de las disposiciones oficiales 
que entre ellos y los publicados en la Gaceta 
cuando se publican, apenas se hallará diferen
cia notable, si á cotejarse fuesen. 

Antes de ahora nosotros, y con nosotros va 
ríos de nuestros colegas, se han quejado de que 
las disposiciones de Ultramar, con ligerísimas 
excepciones, no ven la luz en la Gaceta de Ma
drid sino á los dos meses ó más de dictadas. 

Con tal motivo se ha dicho por todos que 
semejante retraso podría significar una especie 
de monopolio ejercido por alguien que, dispo
niendo del secreto oüoial, tuviera medios de 
comunicar aquellas disposiciones á Ultramar 
antes de que la Gaceta y los diarios de la cór
te, tomándolas del órgano del gobierno, las in 
sertaran en sus columnas. 

L a Prensa del 17 de Junio, al citar á s» cor
responsal, nos revela que aquella especie de 
monopolio está traducida en hechos reales y 
que pasan á la vista de todo el mundo. 

¿Es esto justo? ¿Es conveniente? ¿Qué podrán 
decirnos los diarios ministeriales en defensa de 
tal abuso, tantas veces denunciado por nosotros, 
y del cual hay hoy ya pruebas tangibles? 

Esperamos la contestación. 

Acerca de la capitulación del general Lo-
rencez de que ayer hablamos, dice anoche La 
Correspondencia: 

«Á propós i to de las noticias alarmantes que en 
estos dias ha dado el t e légra fo sobre la situación 
de los franceses en M é j i c o , dice uno de nuestros 
colegas que ha recibido ayer despachos te legráf l . 
eos que afirman que semejantes alarmas carecen 
de fundamento, y que el 2 de Junio no hab ía varia-
do la si tuación respectiva de los mejicanos y de loa 
f r a n c e s e s . » 

E l Constitucional publica hoy una carta de 
su corresponsal de Lóndres, en que se dice qua 
corría allí el rumor de haberse rendido incon-
dicionalmente el ejército federal mandado por 
Mac-Clellan, y que este general se habia fugado. 

Todas estas noticias, añade, tenían muy 
preocupado el ánimo de los ingleses, á lo cual 
se agregaba la conmoción producida por efecto 
de los debates inaugurados en las Cámaras, en 
sentido de ser necesaria una intervención euro
pea en ios Estados-Unidos. -

La cuestión del nombramiento de embajador 
en París, sigue siendo objeto dé la atención de 
la prensa. 

Las intermitencias que se han observado en 
este asunto rayan en lo ridiculo, y son inconce
bibles los diversos pareceres que se han atribui
do al señor marqués de la Habana, 

Por fin el general Concha acepta el alto 
puesto diplomático sin condiciones de ningún 
género, puesto que, según afirman los diarios 
ministeriales, el nuevo embajador seguirá inter
pretando la misma política que hasta aquí ha 
venido haciendo el gabinete que preside el du
que de Tetuan. 

El nombramiento del general D, José de la 
Concha para embajador de España cerca del 
gobierno francés no se comprendía sin una ab
dicación por parte del marqués de la Habana ó 
por parte del ministerio. 

¿Quién ha abdicado? 
El general marqués de la Habana. 
¿Cuál es la situación que respecto al minis

terio afectad marqués de los Capillejos, después 
de la abdicación del general D. José de la 
Concha? 

Esperamos á que los periódicos de tas cordia
les conferencias se sirvan decírnoslo. 

La falta de espado nos impide trasladar á 
nuestras columnas el juicio de la prensa en esta 
cuestión, pero que es unánime é Igual á la 
nuestra en todos los periódicos independientes 
ó de oposición. 

Por el penúltimo correo que se recibió de la 
Habana, se supo en Madrid que el general Ser
rano habia dado órden al segundo cabo de la 
Isla de Cuba, Sr. Gasset, para que mandase en
cerrar en el castillo del Morro al Sr. Escalante, 
oficial del ejército expedicionario á Méjico, y 
ayudante del señor márqués de los Castillejos, 
por haber publicado un escrito contraviniendo 
órdenes superiores. 

Anoche olmos decir que ya fué la órden á la 
Habana para que el Sr. Escalante sea puesto en 
libertad. 

Se anuncia para principios de Agosto la 
aparición de un nuevo periódico político, que 
se dice destinado exclusivamente á defender la 
conducta observada en Méjico por el general 
Prim. 

El nuevo cofrade parece que se titulará L a 
Razón Política. 

Ahora salimos coa que todavía no está acor-

L a Correspondencia, siempre la misma, tan 
cuca, tan traviesa, tan hábil, tan... extremada
mente caprichosa como sus patronos: es curiosa 
su táctica, y casi la admiraríamos, si no fuera 
porque antes que á ella debemos esa admiración 
á los actos todos de sus inspiradores. Vean 
nuestros lectores hasta dónde llegan las sutile
zas del diario semi-oficiai. En nuestro número 
del jueves 17 del actual dijimos: 

« P a r e c e ser qua por el cap i t án general de las F i 
lipinas, Sr. Lemery , ha sido propuesta la disolu
ción del establecimiento de remonta y cria caba
l lar , creado en aquel a r c h i p i é l a g o en el a ñ o 5S ea 
v i r tud de consulta que hizo al actual ministro de 
la Guerra el entonces gobernador de las islas, se
ñ o r Norzagaray, Antes de entrar en cons íderac io-
nos sobre este asunto, del que prometemos ocu
parnos detenidamente, esperamos á que los dia
rios de la s i tuación nos digan : sí es cierto lo de la 
propuesta, y si á ella vienen a c o m p a ñ a d o s los 
d i c t á m e n e s que sobre la materia parece dieron los 
veterinarios y otras personas competentes, con
sultadas por dicha autoridad: si se proponen los 
medios de subvenir á l a s necesidades d é l o s i n s t i 
tutos montados: si se hace indicación sobre el es
tado de la raza caballar en el pa í s ; y por ú l t i m o , si 
existen en el respectivo departamento todos los 
antecedentes que han producido la propuesta indi
cada. E l asunto, como probaremos en sn dia, es 
grave, y bien merece exámen y discusión.» 

L a Correspondencia se hace cargo del ante
rior suelto de la manera más cómoda y origi
nal del mundo: se limita á decir en su núme
ro del 18: 

« S e g ú n EL REINO, parece que por el cap i t án ge
neral de Fil ipinas, Sr. Lemery , ha sido propuesta 
la disolución del establecimiento de remonta y 
cria caballar, creado en aquel a r c h i p i é l a g o en el 
a ñ o 58 en v i r t u d de consulta que hizo a l actual 
ministro de la Guerra el entonces gobernador de 
las islas, Sr. N o r z a g a r a y . » 

SI no es eso, hermana: no pedimos la repro
ducción de las líneas que con tanto candor tras
ladáis á vuestro número; nada de eso: lo que 
nosotros queremos y pedimos es que los diarios 
órganos de la situación, en cuyo número y en 
primer lugar os contamos, nos digan lo que 
haya de cierto en el asunto á que se refiere 
nuestro artículo, y contesten á las preguntas 
que el mismo envuelve; eso es lo que nosotros 
solicitamos y esperamos de los órganos seml-
oficiales, y en especial de L a Correspondencia. 
Y para facilitarle el camino y evitar dudas so
bre nuestros deseos, la concretaremos los pun
tos que queremos ver contestados: 

1 ¿ E s cierto que el capitán general de F i -
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liplnaaha propuesto en 8 de Abri l último al 
aobierno de S. M. la disolución del estableci
miento de remonta existente en aquel archipié
lago? . ; . 

2." Si es cierto, ¿se acompañan a la pro
puesta los dictámenes de los jefes del ramo y 
veterinarios consultados al efecto? 

5 / ¿Se hace mención del estado de la raza 
caballar en aquel país y la ganadería en ge-

' ^ ' i . " ¿Se indican ó proponen los medios de 
cubrir en adelante las bajas que ocurran en loa 
Institutos montados, en una palabra, de atender 
¿ las necesidades de ellos? 

9. ' y último. ¿Se pueden saber los demás 
datos y antecedentes que acompañan á la pro
puesta? 

Aún algo más se nos ocurriría preguntar á 
¡os amigos del gabinete sobre otras pequeneces 
de por allá; pero antes necesitaríamos se nos 
asegurase el paso por la casa del fiscal. 

La Epoca hace anoche la siguiente declara
ción relativamente al reconocimiento del reino 
de Italia, que podría tener alguna importancia 
si no estuviéramos acostumbrados á ver en los 
periódicos ministeriales negar hoy lo que aflr-
maron ayer. 

Dice asi La Epoca: 
«Podemos ascgarar de la manera m á s t e r m i 

nante y como respuesta ca tegór i ca á insinuacio
nes que han hallado acogida en ciertos per iódicos , 
y de que hasta se ha hecho eco el t e l é g r a f o , que 
el gobierno de S. M . , en la pol í t ica que se ha p ro 
puesto seguir en la cuestión de I ta l ia y que es tá 
tan distante de una prec ip i tac ión impol í t ica como 
de una obst inación que seria funesta, no ha encon
trado obstáculo alguno en ninguna p a r t e . » 

Dlcese que los amigos más íntimos del gene
ral O'Donnell aseguran que está decretado el 
sacriflcio del Sr. Calderón Collantes, el cual, en 
cambio de la cartera de Estado, obtendrá la 
embajada de Roma. 

Con sentimiento leemos en L a Iberia de hoy 
que le ha sido notificada otra causa de real ór-
den, equivalente á su décima-quinta denuncia; 
ofreciendo esta nueva persecución la anomalía 
repugnante de que se refiere á un suelto por el 
cual se fulminó contra nuestro apreclable colega 
la denuncia décima-cuarta. 

El encarecimiento de los inquilinatos l lama 
con razón l a a t enc ión de la prensa, que á su vez 
excita la del gobierno sobre un asunto de in t e r é s 
tan general y apremiante. 

En nuestro entender, dice un colega, las cau
sas de ese encarecimiento no son bien apreciadas 
en su total idad; y como, sin conocer bien estas 
causas, hay exposición á errar ó á exagerar loa 
remedios, diremos nnestia humilde opin ión . 

Ante todo, manifestaremos que la ca res t í a que 
en estos momentos se experimenta es en parte 
facticia, porque son bastantes las habitaciones 
desalquiladas que permanecen as í mucho tiempo, 
porgúe los propietarios/excitados por la subida 
que en el pasado invierno tuvieron los alquileres, 
quieren seguir el impulso general, y prefieren 
perder algo en estos meses de verano, á con t r i 
buir á una baja que todav ía no consideran f o r 
zosa. 

Sea de esto lo que fuere, es lo cierto que la cau
sa de la ca res t í a no consiste solo en las pretensio
nes de los antiguos propietarios. Se ha de adver
tir que la mayor parte de las nuevas construccio
nes se hacen en el centro de Madr id , en los sola
res de antiguas casas; y como estos solares han 
aumentado tan excesivamente en valor , resulta 
que loa actuales constructores tienen que a ñ a d i r 
al costo de la finca nueva el del solar por su p re 
cio en el dia; y que, por consiguiente, eada nueva 
construcción sobra un solar antiguo, eontribuye á 
hacer subir el t ipo de los inquil inatos. 

Otra consideración hay que tener en cuenta, y 
es, que mientras Madr id no cuente dos ó tres cen
tros ó grandes arterias muy distantes entre sí , que 
lleven la vida á sus extremos, mientras no tenga 
otro centro más que la Puerta del Sol , este d a r á el 
tipo al cual los propietarios de casas arreglen sus 
exigencias, s egún la distancia que de aquel separe 
á sus fincas; distancia qne será siempre corta mien
tras los constructores se l imi ten, como hoy suce-

á loa puntos cént r icos de la capital . 
De estas consideraciones deducimos nosotros 

9ic la relación entre la oferta y la demanda no 
"asta h o y , aun habiendo algunas habitaciones 
desalquiladas, para corregir la ca res t í a de los i n 
quilinatos, y que) p0t consiguiente, no consiste el 
jnal en que se retengan a l g ú n tiempo (pocas veces 
íargo) las licencias para edificar. E l ma l consiste 
en que Madr id no tiene hoy más que un centro, 
que sirve de regulador, tanto para el valor de los 
solares como para el t ipo de los inquilinatos. Este 
n a l no tiene más que un remedio, qne el a y u n t á 
r o n t e ha comprendido y ap l i ca rá muy en breve, 
9ae es el de llevar la vida y el movimiento por 
medio de la apertura de grandes arterias á los 
pontos extremos del recinto actual de M a d r i d , f a 
cilitando al propio tiempo las comunicaciones con 
* zona comprendida en el ensanche, y restable

ciendo cierta igualdad entre los industriales que 
oy no pueden sostener la competencia con los s i -

toados en el centro. 

Afortunadamente, no solo es tá todo dispuesto 
Psra emprender esos trabajos que tan necesarios 
"on, sino que, sin tener estos, ni con mucho, las 
Proporciones qne otros realizados en las grandes 
« p í t a l e s de Europa, ba s t a r án para corregir, ape
gas emprendidos, la cares t ía actual , y para satis-
aeer, creemos que por mucho tiempo, las necesi
t e s de una capital , cuyo aumento, aunque v i 
ole, no es tampoco comparable con e l de otras 

"Wadea del extranjero y aun de nuestra misma 
Patria. 

Á continuacron damos cabida á la carta que los 
ndnstnalea y comerciantes de Barcelona han 
u n g i d o a l digno diputado Sr. Madoz: 

«EMUO. Sr. D. Pwcual Madoz.-Muy eeuor 

nuestro y do toda consideración: Los pa t r ió t icos 
esfuerzos hechos por V. E . en las memorables se
siones del Congreso de los dias 25 y 26 de Junio 
ú l t imo, para sacar incó lume , con la elocuencia de 
su palabra, y más a ú n , con la autoridad de su i m 
parcial cr i ter io, el principio salvador de la protec
ción económica , merecen hoy, como en todo tiempo 
merec ió V . E . , la gra t i tud de los industriales; 
quienes a l d i r ig i r á V . E . esta e spon tánea y leal 
manifestación de sus sentimientos, deben reprodu
cir de palabra lo que siempre demostraron con sus 
actos: que abrazando aquel principio como bueno, 
j a m á s creyeron atender solo á sus particulares i n 
tereses, sino á los del progreso material, del en
grandecimiento y poder ío de la nac ión entera. 

Sosteniendo el principio proteccionista, cansa y 
resultado indeclinable á un tiempo del trabajo l i 
bre, es en verdad V . E. m á s consecuente con sos 
convicciones polí t icas que cuantos, llevando las 
suyas ta l vez al extremo de la exagerac ión , susten
tan la inadmisible teor ía del libre-cambio absoluto, 
y retroceden á la edad media con sus derechos 
fiscales. No son, no, incompatibles, antes son inse
parables, las libertades pol í t icas y la protección 
económica; y si no lo demostrara el ejemplo de t o 
das las naciones civilizadas que por ese camino 
han dado impulso á la riqueza y desarrollo a l i n 
genio, bas ta r í a para ponerlo en evidencia el de la 
repúbl ica francés i y el da los Estados-Unidos, tan 
oportunamente citado por V . E . en el curso del 
debate; puesto que al l í son libre-cambistas los par
tidarios de la esclavitud, los que explotando a l 
hombre pagan su sudor á latigazos; y son y no 
pueden méoos de ser proteccionistas loa que com
prenden en toda su extensión la dignidad del hom
bre y honran la l ibertad del trabajo. 

V . E. puede gloriarse de que al defender la pro
tección debida al trabajo nacional, no cede á ins
piraciones de nadie, ni á compromisos par t icula
res de n ingún g é n e r o , sino solo á su propio con
vencimiento y acendrado patriotismo; y esta prue
ba de alta imparcial idad no p o d r á menos de ser 
justa y debidamente apreciada por el pa í s , y sin 
duda lo es tanto m á s por los productores e s p a ñ o 
les, cuanto queasegura sufndependencia y aquilata 
el afecto que V . E. les merece. 

Doloroso es que un voto de la C á m a r a popular, 
siquiera sea en momentos de cansancio, haya ven i 
do á consignar un principio contrario á las convic
ciones de V . E. ; principio que, ni la mayor í a de la 
comisión del papel, excepto su presidente, ni el go
bierno tuvieron el valor de proclamar. Pero no se
r á n perdidos los esfuerzos de V . E. ; y si el estar 
en los ú l t imos dias de la legislatura hizo que se 
encontrase solo, siempre puede coatar V . E . qne 
tiene tras de sí, en C a t a l u ñ a un pueblo laborioso, y 
en el resto de la nación todas las clases produc
toras. 

Pueden y deben esperar estas clases, que son la 
nac ión misma, que el s eñor minis t ro de Hacienda, 
antea de proponer una reforma ruinosa, en conso
nancia con aquel falso principio, e s t u d i a r á p r á c t i 
camente y de cerca el estado y las necesidades de 
la industria en todos ana ramoa, y que r rá conocer 
positivamente los resultados poco h a l a g ü e ñ o s que 
la Francia obtiene de su ú l t imo tratado de comer
cio con Inglaterra , dictado por loa discípulos de 
Bastiat. 

Las clases indicadas confian fundadamente en que 
la mayor í a del gobierno y el jefe del Estada m i r a 
rán el espec tácu lo que ofrecen la T u r q u í a , donde 
el l ibre-cambio impera, y el Po r tuga l , donde r i 
gen los derechos fiscales; y c o m p a r á n d o l o con los 
adelantos extraordinarios que la agricul tura , la 
industria y el comercio es tán haciendo en E s p a ñ a 
á la sombra del sistema protector, no se d e j a r á n 
alucinar por seductoras teor ías que la razan resis
te y la p rác t ica condena. 

V . E . sabe que la industria en particular no se 
duerme, confiada en la pro tecc ión; que progresa y 
ha progresado r á p i d a m e n t e , como no podía menos 
de suceder, contribuyendo de un modo ené rg ico 
al desenvolvimiento de la riqueza públ ica ; que 
n ingún monopolio explota n i ha querido explotar, 
puesto que el monopolio es imposible bajo una 
ley común; y esto puede confirmar á V . E . en el 
convencimiento de que d i spensándole su apoyo 
más decidido no defiende una mala causa, sino el 
i n t e r é s general de E s p a ñ a , qne estriba en el f o 
mento de sus medios de trabajo, y en dar la mayor 
l a t i t ud y la mayor apl icac ión posible al ingenio de 
sus hijos. 

Los i ndus t r í a l e s de C a t a l u ñ a , por su parte, co
mo todos los productores do la nación, pueden 
dar á Y . E . las seguridades más explícitas de que 
nunca de j a r án de corresponder á sus nobles aspi
raciones de adelantamiento, mientras mal entendi
dos intereses ao les abandonen á la merced de 
competencias insostenibles; y contando siempre 
con la firme decisión de V . E . , le repiten la expre
sión de su cordial agradecimiento y afectuosamen
te B . S. M . 

Barcelona 4 de Julio de 1852.—Por el Ins t i tu to 
industr ial de C a t a l u ñ a , — e l vicepresidente, Juan 
J í u m a n d r e u . — E l secretario, Juan Costa.—Juan 
Güe l l .—Franc i sco Salernou Fernandez.— T o m á s 
Coma.—Fernando P u i g . — J o s é Antonio Salom .— 
Monteys y hermano.—Santi-ana, Sadurni y com
pañ ía .—Nico lás Tous y Soler.—Industria a lgodo
nera.—Biada, hermanos.—Pons, Mata y compañ ía . 
— Francisco Rivas y compañ ía .— R. Ramoneda 
hermanas.—J. y D . San Sa lvador .—L. y E. Serra 
y c o m p a ñ í a . — P u i g , Rafecas, M a r q u é s y c o m p a ñ í a . 
— G e r ó n i m o J u n c a d e l l a . — R a m ó n N o g u é s y com
pañ ía .—Manue l G i r o n a . — J o s é Reig. —Dotrea, Cla« 
vé y Fabra.—Nadal y R i b ó . — P e d r o Man t é . — J u a n 
T rava l y Nadal.—Manuel Menendez.—Pablo V i -
laregut.—Juan Barran—Coma, Ciuró y C lave l l .— 
J . Serra y Pineda.—La Algodonera.—La E s p a ñ a 
Industrial .—Pedro Bulbena y O ñ o s . — M a n u e l R i 
vas y c ompa ñ í a .—Migue l C l a v é . — J o a q u í n Nadal . 
—Andreu y M á s . — P a b l o Casados .—Bat l ló , herma
nos.—Mariano Sirvent.—Juan Montadas y com
p a ñ í a . — C . Fabra.—Jaime Ricart é h i jo .—Fabri l 
Algodonera .—Martorel l y Bofl i l .—Juan Cros.— 
J . F i te r .—J. N o g u é s y C e r d á . — R o a é s y M a s r í e r a . 
—Baltasar F i o l . — B a r t o l o m é Vidal .—Viuda é h i 
jos de J . Eseuder.—Antonio Faura.—Antonio N a 
dal.—Salvador Bonaplata y Nadal.—Mateo T o r e -
l l ó .—José Ferrer y c o m p a ñ í a . — J o s é Ferrer y V i 
dal .—Miguel Pu ig y c o m p a ñ í a . — F r a n c i s c o A m o -
rós .—Franc i sco de P . Isaura.—Jaime Safont.— 
J . Vidal y R i v a s . — J o s é B a l a t . — J o s é O l i v é . — 
Pedro Comas y c o m p a ñ í a . — I g n a c i o Carreras.— 
Biosca y c o m p a ñ í a . — J a c i n t o Barran.—Domenech 
y compañ ía .—Anton io Barran .—Drapery Gras.— 
L . Borel .—Viuda de T i a n a é h i j o . — P e d r o C o l o m é . 
—Jaime Drgell .—Pablo R i b ó . — J . M . Serra.—Gi-
nés Vchi l .—Juan Nadal y Espalter.—Juan Roma y 
c o m p a ñ í a . — M a n e n t , Gar r ió y c o m p a ñ í a . — M a r i a n o 
P l á y compañ ía .—Maur ic io Tarda.—Maquinista 
Terrestre y Mar í t ima .—Brune t y S o r r a t . — F e r n á n 
dez hermanos.—Juan G. Sub i r á .—Poudev ida y Cas 
t i l l o .—Tomás R o s a l . — R a m ó n Monrolg .—Francis
co Quor.—Vidal y c o m p a ñ í a . — P a u l i n o Fon t .—La 
Gerundenae.—Sorra y sobrinos.—Onofre M a s s a g u é 
- R e m a n í y O l ivo l l a . -Cr i s t óba l Vi l a .—Rosés y cota 
p a ñ i a . — J a i m e S a d ó . — S a l v a d o r Roig.—Canadell, 
hermanos.—Busqueta y Sala.—Paul, hermanos.— 
L a Manufacturera de a l g o d ó n . — L l o p i s y compa
ñ í a . — P a b l o M . T i n t o r é . — A n t o n i o Serra y T o r -
rens.—Pedro Capdovila é hijo.—Macario Codo-
ñe t .—Caja Industr ial y Mercant i l .—Antonio Brusi 
y F e r r e r . — M á s , hermanos.—Francisco Torresca-
sana y Carbonell.—Eatruch y Regordoaa.—R& 
gordosa, hermanea, y Arandaa.—Juan Majem.— 
Juan Fernandez.—Caatells y c o m p a ñ í a . — F r a n c i s 
co Iglesias y A r g e m í . — V i u d a é hijos de Pablo 
V i d a l . — Matas y Noguera. — Vicente Estrada y 
Ga lce r án . — Miguel Abol lo . — A n d r é s B a s t é . — 
Claudio A r a ñ ó y c o m p a ñ í a . — J o s é L ladó y compa
ñ í a . — J o s é Cort í l ls F á b r e g a s . — M a r i a n o Vendro l l . 
—Alesan, hermanos.—Gil A g u s t í y c o m p a ñ í a . — 
A . Baalenas é hi jo .—J. Achon.—B. Solé y Comp-

t e . — M a s ó , S a r d á , Segura y c o m p a ñ í a . — J a i m e 
Taulina y V i l l a l o n g a . — R a m ó n Romaní y Massa-
na.—Camilo Rauret.—Sebastian S o l e r . — J o s é P a -
l a u . — J o s é Canela y Revon tós .—Rodr íguez , Puer
tas y F e r n a n d e z . — R a m ó n Anglasell .—Juan M n -
llerat.—Sebastian S a l v a d ó . — F r a n c i s c o Tous .— 

uan Masr í e ra y s o b r i n o . — R a m ó n P u l g m a r t í . — 
matller y h e r m a n o . — A n d r é s Anglada Franeis-

_3 Pu ig y Bori.—Boada y P r a t s . — J o s é Marra .— 
B a r t o l o m é Costas.—Mariano Casas é hi jo .—Bar
to lomé R e c o l o m . — J o s é C a m p r n b í . — J o s é Carreras 
y A l b e r í c h . — S a n t i a g o Serra y C r u e l l s — P u j o l , 
Buxeda y c o m p a ñ í a . — J u a n R o m a n í . — F o r t u n a t o 
G a l t é s . — A . Revira y B o v o r . — J o s é Soler y com
p a ñ í a . — A . E s c u b ó s y c o m p a ñ í a . — P o d r o M . A l -
b a r o d a . — J o s é L ó p e z Gordo.—Borroll y Pujadas. 
—Dulce ty L i n é s . — J o s é O r r i o l s y Puig.—Cayetano 
Casamitjana.—Sebastian An tón Pascual.—Fran
cisco J . Ore l l ana .» 

E l 17 del actual ha tenido tuga ren Copenhague 
la llegada del rey de Suocía, Cár los X V . Este so
berano ha sido recibido por el rey de Dinamarca 
con la mayor cordialidad, y se han hecho en su ho
nor dorante dos dias grandes festejos púb l i cos . 

Este viaje no es una simple visita, como so p u 
diera creer; tiene otro objeto más importante que 
un paseo de recreo ó do amistad. Se sabe que des
de hace tiempo so trabajaba para un tratado do 
alianza entre los tres reinos escandinavos, y se ha 
eroido por un momento que la visita del rey de 
Suocía tenia por objeto firmar el citado t ra tado. 

S e g ú n las correspondencias de Copenhague, todo 
ello ao l imitará á la discusión de las condiciones 
destinadas á servir de bases á los tratados tan v i 
vamente deseados por los pueblos escandinavos y 
que deben reunir en una polí t ica y en ideas comu
nes una raza tan largo tiempo dividida . 

L a conclus ión ds un acto de esta importancia es 
de naturaleza á ejercer cierta influencia sobre los 
asuntos generales de Europa , y nosotros no deja
remos de ocuparnos del particular, t an pronto co
mo tengamos conocimiento de las ideas y de la 
polít ica adoptada en esto t ra tado. 

Escriben do Berl ín que d e s p u é s de la ratificación 
del tratado do comercio con la Francia, el gobier 
no p r e s e n t a r á un proyecto de ley destinado á ap l i 
car la nueva tarifa establecida por el tratado con 
todas las naciones extranjeras, excepto con la Su i 
za y la Bé lg ica . En cuanto á este ú l t imo Estado, se 
es tá negociando con él un tratado part icular, que, 
s e g ú n noticias, se conc lu i rá en breve. A la Suiza 
no se rá posible apl icarla la tarifa hasta que so ter
minen las negociaciones que con este motivo t e n 
d r á n lugar con los gobiernos de la Alemania mer i 
dional. 

Si hemos de dar c réd i to á los despachos l l e g a 
dos de Nueva-York con fecha 16 del actual, el 
gobierno do L inco ln es tá dispuesto á l levar ade
lante la guerra, para lo cual va á someter a l Con
greso medidas de al ta importancia. 

Se ha presentado al Parlamento de Washington 
un proyecto do o rgan izac ión de la mi l ic ia , en el 
cual no se tiene en cuenta n i el color n i la raza. Si 
el Congreso adopta el proyecto, y si , por su parte, 
el pueblo consiento en servir á su país con negros 
ó mestizos, no s e r á esta la menor vic tor ia qne e l 
Nor te h a b r á alcanzado consigo mismo. 

E l mismo telegrama anuncia que M . L i n c o l n 
ha visitado el e jérc i to del general Mac-Cle l lan y 
ha tenido nna entrevista con el general Burnside. 
A d e m á s , el presidente pub l i ca rá dentro de unos 
dias una proclama, en la cual d e s e n v o l v e r á la p o 
lítica del gobierno. Este documento ofrecerá un 
alto in t e ré s , y s e r á esperado con ansia en toda 
Europa . 

T a m b i é n dice ol Evening-Post qne las p é r 
didas del e jérci to federal en Richmond son mucho 
más considerables do lo que se cree, y que por eso 
ha habido violentas interpelaciones en el Congre
so, y que se ha acusado a l gobierno de haber 
ocultado la verdad. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-30 c , publicado; á plazo, 49-10 fin p róx imo 
firme. 

E l diferido á 44, p u b l í c a l o . 
L a deuda del personal á 19-30, no publicado. 

procediendo al riego de la calle de Puencarral en 
el trozo comprendido entre la de Jacomotrozo y la 
del D e s e n g a ñ o , uno de los mangueros tuvo la au
dacia y muía fe de no querer separar la manga 
para que pasase un caballero, y d i r ig i r lo á la es
palda la corriente del agua, poniéndolo en un es
tado lamentable, lo cual díó lugar á que el ofen
dido do una manera tao inesperada, sevolvieso pa
ra hacer comprender al b á r b a r o manguero cuá les 
oran sus deberes Pero este, que comprend ió á lo 
que se habia hecho acreedor, so a rmó de au j e 
r inga, y dirigiendo la punter ía "U rostro del caba
l lero , evitaba de una manera vil lana y repugnante 
el quo so le acercase á corta distancia. 

Este proceder dió lugar á más de una inconve
niencia, y encarecemos al s eñor corregidor acuer
do desdo luego la suspens ión de su cargo á quien 
do tal modo falta á todos los deberes, ó le suspen
da su jo rna l por a l g ú n tiempo, para que sirva de 
escarmiento á cuantos se p r o p a s e n . » 

Tenemos á la vista el interesantísimo y luminoso 
comentario que acaba do publicar el i 'ustrado pres
bí tero D . T o m á s Majuelo de la carta de SS. M M . al 
Excmo. señor marqués de Corvera, siendo ministro 
de Ins t rucc ión púb l ica , e n c a r g á n d o l e de formar ol 
plan y preparar loa medios materiales para la edu
cación de S. A . R. el Principe de Asturias; comen
tario á que da r í amos cabida con el mayor gusto 
en EL Ramo si la abundancia de materiales no nos 
lo impidiese. 

Dabomos, sin embargo, manifestar que en la 
série de notas explanatorias que constituyen el 
trabajo del Sr. Majuelo se da una idea clara y 
circunstanciada de los pensamientos que han an i 
mado á SS. M M . en este asunto, y se omiten ideas 
trascendentales sobre la educac ión en general, y 
en particular sobre la que debe recibir el heredero 
del trono español , para llenar cumplidamente las 
altas y difíciles funciones á que es tá l lamado. 

CRÓNICA GENERAL. 

L a Gaceta de hoy contiene el siguiente aviso que 
ponemos en noticia de nuestros suse r í to res : 

«Adminis t rac ión principal do Hacienda públ ica 
de la provincia de Madrid.—Selks de correos.— 
Se anuncia el cange de los sollos de correos de 2 , 
12 y 19 cuartos, y de uno y dos reales que se usan 
en l \ actualidad, por otros fabricados nuevamente 
y que han de empezar á circular el dia 1.° de Agos
to próximo. 

L a dirección general do rentas estancadas con 
focha 14 del actual ha comunicado á esta adminis
t r ac ión la orden siguiente: 

«Por circular de esta direccien general de 28 de 
Junio p róx imo pasado so previno á V. S., entre 
otras cosas, quo se le remit i r ía los surtidos do las 
d e m á s clases de sellos de correos para reemplazar 
los quo hoy existen. 

En su consecuencia se previene con esta fecha 
á la fábr ica del sello que remese á V. S. el n ú m e r o 
de pliegos de 2, 12 y 19 cuartos y de uno y dos 
reales que so consideran necesarios, tanto para v o-
riíicar ol cange de los que en la actua idad se usan, 
como para atender al consumo de esa provincia. 

Por lo tanto, tan luego como lleguen á poder de 
Y . S. los sellos de las clases expresadas los d i s t r i 
bu i rá entro las subalternas de osa admin i s t rac ión 
principal de modo que el cange y expendicion e m 
piece el dia 1.° de Agosto próximo, bajo iguales 
anuncios y precauciones que se le hicieron en l a 
referida circular de 28 do Jumo respecto á los de 
4 cuartos, cesando el cange de los antiguos el dia 
31 del mismo Agos to .» . 

L o que he dispuesto se inserte en este per iód ico 
para conocimiento del públ ico; debiendo añad i r 
que en la expendícion y cange de los indicados se
llos, que ha do empezar el dia 1. de Agosto próxi
mo según se proviene, se obse rva rán por los estan
cos y tercena do esta cór t s y domas de a provincia 
las mismas formalidades que en la actualidad se vie
nen efectuando con los de 4 cuartos con arreglo á 
la circular do la dirección general inserta en las 
Gacetas del 3 ,4 y 5, Boletin Oficial del 5 y Diario 
de Avisos del 6 del corriente, y demás prevenciones 
hechas por esta admin i s t r ac ión . 

Madr id 21 de Ju l io de 1862.—José ternandez de 
Riero .» 

Se nos ruega la inserción del siguiente suelto, cuya 
exac t i tud se nos responde: 

« A y e r á las cuatro de la tarde, cuando se estaba 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Cáiii 21 de Ju l io de 1862. 
S e ñ o r director do EL REINO.—Muy señor mió 

y estimado amigo: De paso, como Y . sabe, eu esta 
capi ta l , be tenido ocas ión , y ciertamente quo me 
alegro, de asistir á la i n a u g u r a c i ó n de la exposi
ción provincial do industria y bellas artes que se 
verificó ayer domingo por la m a ñ a n a . E l local des
tinado á l a exposición estaba en extremo concur
r ido, y la culta y elegante sociedad gaditana dis
cur r ía gozosa por sus salones, los cuales no solo 
llamaban la a t enc ión por el gusto y sencillez de su 
decorado, sino por las muchas preciosidades que 
conten ían . Pocos han sido los artistas é indus t r ia -
lea gaditanos qne han dejado de acudir a l l l a m a 
miento: los aparadores do l a exposic ión estaban 
materialmente cubiertos de objetos pertenecientes 
á todas las industrias, y con franqueza le digo á 
usted que he salido completamente satisfecho del 
local, y qne muchos extranjeros, d e s p u é s de v i s i 
tar lo , confesaban su error a l ver que las artes y la 
industria en E s p a ñ a , no e s t á n , ni con mucho, t an 
atrasadas como c re í an . 

Los honores de la exposic ión, en materia de artes, 
puedo decirse quo se los han l levado la impren 
ta, la l i tograf ía , la eban i s t e r í a y la fo tograf ía : es
to , sin embargo, no quiero decir quo no hayan l l a 
mado la a tención los demáa objetos expuestos, y 
faltarla seguramente á la verdad si esto asegura
se. E l magnífico cocho y las elegantes guarn ic io
nes quo D . J u l i á n iglesias ha preaontado, no des
merecen en nada de muchos do los que lucen en el 
Prado de Madr id los miembros do nuestra ariato 
cracia; laa muestras de s o m b r e r e r í a , z a p a t e r í a , etc., 
son t ambién excelentes, y excitaba vivamente la 
curiosidad por su extremada perfección un tiesto 
con ñores artificiales hecho por las Sras. R e í m u n -
do; pero lo que verdaderamente admiraba y llena 
ba de regocijo (porque siempre regocija ver el 
adelanto que de d ía en dia so nota en las artos es 
paño las ) era un precioso burean de maderas finas 
hecho por D . R a m ó n J i nenoz, hureau que por sí 
solo bas t a r í a para acreditar al artista, si ya el se
ñ o r J i m é n e z no estuviese con justicia suficiente
mente acreditado. A l lado de este burean figura
ban también , ocupando un lugar muy preferente 
en la exposic ión, dos puertas talladas y varias pre
ciosas molduras destinadas á los salones do la 
aduana; molduras y tallas quo, tanto por ol gusto 
en el dibujo, como por la exactitud de la ejecución, 
merecen en nuestro concepto que la junta califica
dora fije en ollas sn a tenc ión Estos trabajos, ver
daderamente a r t í s t i c o s , han salido do manos do 
Juan Rosado, hoy uno do los m á s afamados tal l is
tas de E s p a ñ a . 

L a fábr ica de loza do Sevilla t i tulada la Cartu 
j a , p resen tó t a m b i é n una rica y variada colección 
de productos ce rámicos ; y conocido ya el nombre 
de la fábr ica , excusado es que hagamos sobre ellos 
n i un solo comentario. 

Las fotograf ías del Sr. Rocafull son t ambién 
dignas de verso, y otro tanto digo de otra coleo 
cion de fo tograf ías miniadas que figuraban al lado 
de aquellas. 

En l i tograf ía é imprenta honraban también la 
exposición varios objetos presentados por el acre 
ditado establecimiento de D. Abelardo de Cár los , 
t i tulado L a Revista Médica. Eran estos varios traba 
jos l i tográficos al cromo, grabados en piedra, di
bujos a l lápiz , impresiones y encuademaciones, 
todo perfectamente concluido y todo de mucho 
gusto. Los libros presentados como muestras de 
impresiones, merec ían los m á s cumplidos elogios 
de todos los inteligentes, y ot ro tanto decimos de 
los grabados y estampaciones l i tográf icos ; pero lo 
que verdaderamente llamaba la a t enc ión era una 
portada cromo-tipográfica que á primera vista pa
recía l i tograf ía ; t a l era la perfección con qne esta 
han impresos los cinco coloros finos que adorna
ban el escudo que tenia en el centro. 

En pintura se han presentado trabajos muy no
tables, tanto en dibujo como en colorido; y no cita
mos ninguno en part icular , porque los cuadros 
presentados merecen por sí solos una descr ipción 
aparte. 

T a l os la impres ión que en mí ha producido la 
visita á la exposición provincial de Cád iz , y esti 
m a r é de su bondad que d é cabida en las columnas 
de su ilustrado per iódico á las anteriores l íneas , á 
fin dejque todo ol mundo sopa que no e s t á n tan 
atrasadas como se creo las artes 

E l 18 se verificaron en Gijon, con asistencia de 
los ingenieros de la provincia P é r e z do la Sala y 

Sauz, los ensayos oficiales de una de las locomo
toras do la empresa para la t racción y locomo
ción por carreteras ordinarias por medio de m á 
quinas do vapor, suyo porvenir debe interesar á 
todas las personas ilustradas y amantes del p r o 
greso. 

L a excursión ha^tonido lugar por la carretera de 
Sama, cuyo mal estado y abandono os harto cono
cido. Sin embargo, la locomotora núm. 3 de l a 
c o m p a ñ í a , arrastrando dos wagones cargados de 
ca rbón de piedra y agua, peso total de 209 q u i n 
tales, ha subido cuestas del 4 1/2 por 100 á la ve 
locidad de legua y media por hora; en las mayores 
bajadas, después da lanzado el t ren á gran ve loc i 
dad, ha sido i n s t a n t á n e a m e n t e detenido con e! a u 
x i l io de los frenos ordinarios; y en fio, desde el 
Portazgo á Gi jon , distancia una legua, la ha r e 
corrido al regreso en e l espacio de treinta m i n u 
tos, esto es, á la velocidad de dos leguas por hora, 
franqueando las curvas del camino con la mayor 
faci l idad y precis ión. 

- E l ensanche de la fábr ica do armas do la Y o 
ga de Oviedo es tá acordado por el gobierno. Las 
ó rdenes deben cumplirse inmediatamente. Solo f a l 
ta que los colonos de las fincas vecinas, que van á 
sor despose ídos , s egún ol proyecto do las obras 
quo se e j e c u t a r á n , obtengan la indemnización cor-
reapondiente, apreciadas las circunstancias. 

L a es t imación quo alcanzaron en Londres ú l t i 
mamente las armas de Oviedo, fué, según n os
tros informes, un motivo masque indujo al gobier
no para disponer la con t inuac ión de los trabajos 
en el edificio de la Vega, hasta el punto do croar 
nna fábrica á la altura do las necesidades del sor-
vicio mi l i t a r . 

— L a v i l l a do Dolores, en la provincia de A l i 
cante, e s tá do enhorabuena. S e g ú n nos escriben 
de dicha pob lac ión , hacia 26 años quo represen
taba la capitalidad del juzgado de primera ins
tancia, y á pesar do esto, y no obstante de que 
la Audiencia del ter r i tor io habla manifestado en 
diferentes ocasiones lo muy conveniente quo era 
que continuase figurando como ta l cabeza de aquel 
part ido j u d i c i a l , el pueblo de Almorad í habia pre
tendido despojarla de esto beneficio, y aun conse
guido quo el regente de la Audiencia do Valencia 
informase favorablemente á esta p re tens ión . Sin 
embargo, el gobierno, examinando concienzuda
mente todos los antecedentes, y con fo rmándose 
con lo propuesto por el Consejo do Estado, ha 
desestimado la mencionada pre tens ión , no obs
tante el d i c t ámen del citado s e ñ o r regente, qne la 
f avo rec í a . L a v i l l a de Dolores acogió esta resolu
c ión con todo el j ú b i l o qus era de esperar, cele
b r á n d o l a con vuelo general de campanas, m ú s i 
ca, corridas de vacas, etc. 

Creemos qne el gobierno ha heoho justicia en 
este asunto. 

—Dicen do Valencia: 
« P a r a el dia 29 del actual se anuncia la subasta 

de la carretera de Mislata á Torrente , y la del 
puente de fábrica en la misma carretera para el 
paso del barranco de Torrente , cuyo to ta l prosu
puesto asciende á 707,454 rs. 92 cen t s .» 

Del mismo punto escriben lo siguiente, acer
ca do la apar ic ión de la langosta en algunos 
pueblos: 

«El verano pasado anunciamos haber aparecido 
en el té rmino de Macastre nna especie de langos
ta, cuya voracidad amenazaba toda oíase de p l an 
taciones. Este insecto, quo ya habia aparecido el 
a ñ o anterior, ha vuelto á reproducirse ahora, en 
mayor extensión, aunque sin grandes proporciones 
t o d a v í a . Devasta algunas partidas en ol t é r m i n o 
do aquel pueblo y en los de Alborache y Y á t o v a ; 
y habiendo aparecido, por fo r tuna , en sitios 
eriales, es t a l su voracidad, que destruye r o 
meros, aliagas y d e m á s plantas á s p e r a s y l e ñ o s a s 
do los montes. 

ü n a comisión do algunos individuos de la j un ta 
provincial de agricul tura , presidida por un d i p u 
tado provincia l , so ha encargado de estudiar el 
medio do evitar la r ep roducc ión de esto d a ñ o s o 
insecto, quo si no so destruyo pronto, pudiera 
l levar la aevaatacion y la ruina á los campos 
inmediatos y extenderse por más dilatadas co
m a r c a s . » 

—Entro los premios ofrecidos por la Sociedad 
económica de Amigos del P a í s de Valencia para el 
c e r t á m e n del a ñ o actual, muchos de los cuales con
sisten en sumas do 2 a 4 000 rs. por acciones v i r 
tuosas, nos ha llamado la a tención ol que se p r o 
pone como es t ímulo de na estudio muy út i l para la 
agr icul tura , y do gran In te rés en dicha provincia . 

Consiste dicho premio en el t í tulo do socio de 
m é r i t o , y una medalla de oro, al autor de la memo
ria en qne se expresen los mejores medios para ol 
cul t ivo y mul t ip l icac ión del o l ivo , modo de preser
varle y IÍL,piarle do au negrura y hol l ín y p r o 
curar quo d é mucho fruto, l ibrándolo de los insec
tos que hacen producir un aceite malo y escaso. 

Los quo aspiren á este premio, debe rán entregar 
sus trabajos en la s ec r e t a r í a de la sociedad antes 
del 1.° del próximo Setiembre, jun to con un pl iego 
cerrado quo contenga el nombre del autor, y en 
cuya cubierta haya un ep íg ra fe ó loma que debe
r á n igualmente escribir a l frente de laa obras 
que presenten. Solo s e r á n abiertos en ol acto p ú 
blico do la ad judicac ión los pliegos que corres
pondan á los trabajos premiados; los d e m á s s e r á n 
quemados inmediatamente. 

—De nna correspondencia do J á t i v a quo inserta 
L a Opinión de Valencia, tomamos los siguientes 
p á r r a f o s : 

«En ménos de dos años , y gracias á la recono
cida actividad del actual señor alcalde, so han 
derribado y hecho nuevas seis ó siete casas en la 
C o r r e g e r í a , y se han colocado aceras; de modo que 
de una calle tortuosa y estrecha tenemoa una calle 
recta y eapacíosa . T a m b i é n se ven mejoras nota
bles en la callo ó plaza de San Francisco, en la de 
C a m í , ó sea del Comercio, y especialmente en la 
de Moneada, la cual no exagero a l compararla con 
las mejores de la capital . 

Después del incendio del a lmacén de quincalla 
de que ya so ocupó L a Opinión, ha ocurrido otro 
en el horno de la P i ñ o l a , quo pudo sofocarae ape
nas se dec la ró , gracias a los esfuerzos de todos los 
vecinos, que acuden siempre á la primera s e ñ a l 
aunque sea como ahora , quo ha sucedido á las a l 
tas horas do la noche. 

Presta t a m b i é n muy buenos servicios en estos 
casos una bomba que tiene aqu í la compañía de 
seguros L a Setabense, establecida hace cerca de 
tres anos, solamente para esta poblac ión , y que ea 
de desear tenga mas acep tac ión 

Las cosechas de la seda y del t r igo han sido 
mal í s imas , lo cual aqueja profundamente á este 
pueblo eaencialmente agr í co la .» 
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SECCION ECONÓMICA. 

LOS JORNALES V EL CAPITAL DE UN ESTADO BAJU EL 
SISTEMA PROTECTOR, 

Muchas veces hemos demostrado cuán benefi
cioso puede ser el sistema protector en punto á los 
aranceles de aduanas para las grandes clases t r a 
baja loras que viven de su j o r n a l , y para las na
ciones mas ó ménos atrasadas en la carrera do la 
industr ia . 

Mientras no se justifique, en cuanto a i pr imer 
extremo, que b protección arancelaria, verdadera 
pro tecc ión para el trabajador, no encarece los 
productos que el mismo trabajador consume, en 
Dna cantidad superior al aumento del jo rna l , que 
ta consecuencia precisa de la l imitación de la 
competencia del trabajo extranjero, siempre ten
dremos razón para proclamar que el expresado 
sistema forma un grande instrumento del progre
so, en tanto que asegura y mejora el bienestar de 
las grandes clases sociales, y que facilita ipso /ac
to sa desenvolvimiento intelectual y moral . Estas 
son precisamente las aspiraciones de los que con 
alma generosa se interesan en el perfeccionamiento 
de la especie humana. 

Pero el bienestar, la existencia de las clases y 
de los ind iv i luos, apenas se conciben sin que la 
nación sea independiente. Y como la independencia 
de un pueblo, su influjo en el movimiento do la 
civil ización, su fuerza, en fin, se derivan en m u 
cha parte de los capitales con que cuenta, y ejem
plo de ello es la fecunda Inglaterra, tan fuerte y 
poderosa por sus capitales inmensos, justo será 
reconocer como verdad i m p o r t a n t í s i m a , que si el 
sistema proteccionista favorece de un modo eficaz 
la formación de esos capitales, este sistema es un 
instrumento adecuado, una excelente g a r a n t í a de 
la independencia de las naciones. 

Presentaremos, pues, una nueva é irrefutable 
demost rac ión de los ventajosos efectos que ba jó los 
dos aspectos incicados proporciona el sistema que 
defendemos. 

D n distinguido economista f rancés , M . Onmes-
n i l - Mar igny , ha hecho notar recientemente que 
ciertas industrias son más propias que otras para 
constituir poblacienes numerosas y ricas, y para 
producir el capital en grande abundancia, dedu
ciendo lóg i camen te , que los gobiernos deben es
forzarse para que tales industrias se establezcan y 
prosperen. Esta interesante observac ión se j u s t i 
fica con los datos oficiales de la es tad ís t ica general 
de la Francia que vamos á exponer: 

Agricultura.—Su producto en 1852 ascend ía á 
5,000 millones de francos, contando con 20 m i l l o 
nes de individuos agricultores. 

Industrias textiles reunidas.—Su producto total 
en 1851 fué de 1,615 millones de francos; el valer 
de sus primeras materias, de 1 037 millones de 
Ídem; su producto propio, 57S millones; y el n ú m e 
ro de sus obreros, 970,000. 

Industria algodonera.—En 1856 ascendió su p r o 
ducto total a 416 millones de francos; el valor de 

sus primeras materias á 261; su producto propio á 
155, y sus trabajadores á 2 4 4 , 0 0 0 . 

Industria l a n e r a . S a producto total en 18Í7 fué 
de 473 millones de francos; el valor de sus pr ime
ras materias de 335; su producto propio de 138, y 
sus trabajadores 144,000. 

Industria sedera.—Su producto total en 1852 fué 
do 406 millones de francos; sus primeras materias 
233; su producto propio 173, y sus trabajadores 
165,000. 

Industria hullera.—Sn producto en las minas da -
rante 1852 fué de 47 millones de francos, y el n ú 
mero de sus obreros 35,000. 

Platería de Poris.—Ea 1854 produjo por valor 
de 85 millones de francos, y sus obreros fueron 
20,000. 

Considerando como salario todo el producto pro
pio de cada industria y r e p a r t i é n d o l e por el n ú m e 
ro de sus respectivos obreros, la r e t r i buc ión anual 
que de los anteriores datos deduce M . Dumesni l -
Mar igny para cada uno de ellos es muy diferente, 
s egún vamos á expresar: 
En la agricul tura 250 francos. 
En las in Jos t r í a s textiles reunidas. 600 
En la industria algodonera. . . 560 
En la lanera 965 
tín la sedera 1,040 
En la hullera 1,300 
En la p la te r ía de Paris. , . , 4 300 

Este sencillo cuadro hace ver con entera c l a r i 
dad, que de todas las industrias es la agr icul tura 
la que ménos re t r ibución proporciona al trabaja
dor, circunstancia positiva que sin duda alguna 
concurte muy principalmente para perpetuar el 
estado de pobreza, de ignorancia y de incivi l idad 
en que la clase jornalera de la agr icu l tu ra suele 
encontrarse. 

Pero hay más t o d a v í s : el expresado economista, 
fundándose en los datos enunciados, sostiene, y 
con razón, que todo país en general que aspire á 
aumentar su capital , debe proteger el desarrollo 
de estas ó de las otras manufacturas. L a demos
t rac ión es perentoria. 

F i j émonos como ejemplo en la industr ia lanera. 
Si para establecer ó fomentar esta industria en 
Francia fuese necesario imponer un derecho p r o 
tector de 15 por 100, r e su l t a r í a , s egún la t eo r í a l i 
bre-cambista, que los consumidores de laner ías 
vendr ían á pagar un exceso de 70.950,000 francos, 
como importe del mismo 15 por 100 sobre el p r o 
ducto total de 473 millones de la industria en cues
t ión. Concediendo que esta suma sea una p é r d i d a 
para el consumidor, pero no sin la expresa adver
tencia de que puede recibir varias compensacio
nes, ya como propietario, ya como ganadero, c u 
yas lanas representan la mayor parte del valor de 
las primeras materias, que asciende á 335 m i l l o 
nes, ó ya, en fin, bajo otros conceptos, todav ía es 
muy beneficioso para el país el derecho protector, 
si garantiza la existencia de la industria; t odav í a 
determina un notable aumento en el capital na
cional . 

E l exceso de los 70.950,000 francos pagado por 
los consumidores y que pasa á distribuirse, no e n 

tre los pocos fabricantes privi legiados, señores de 
telar y lanzadera, como con d a ñ a d a in tenc ión dicen 
nuestros libre-cambistas, sino m á s principalmente 
entre los productores de primeras materias y entre 
los jornaleros y asalariados de la industr ia , que 
sustraen á su vez del producto total por valor de 
138 millones de francos; dicho exceso, decimos, r e 
duce estos 138 millones que en el país se crean con 
la e laborac ión de lanas, á la cantidad l íquida do 
67,500,000 francos, como provecho y mayor p r o 
ducto anual que con la industria consigne el 
Estado. 

Puede contestarse, sin embargo, que los 144,000 
obreros de esta industria dedicar ían su trabajo á 
oíra cosa, si las manufacturas de lanas no exist ie
sen, creando las mismas ó distintas riquezas. Con
venido; pero si ta protecc ión para las manufactu
ras es necesaria, y conforme á la teor ía l ibre-cam
bista se niega esta protección, el jornalero no t i e 
ne más arbi t r io que trabajar en la agr icul tura . En 
este concepto, la re t r ibuc ión anual del jorna lero 
agricultor en Francia l lega solamente á 250 f ran 
cos; los 67.500,000 francos expresados proporcio
nan á cada uno de los 144,000 obreros de la indus
tr ia lanera 465 francos, ó sean 215 francos más que 
si hubieran trabajado como cultivadores; luego 
siempre r e s u l t a r á un beneficio de 31 millones de 
francos, producto de estos 215 francos por los 
144,000 obreros, de emplearse en la fabricación de 
laner ías en vez de hacerlo en la producc ión ru r a l . 

Deseosos de presentar con toda la posible senci
llez este g é n e r o de cuestiones, no queremos empe
ñ a r n o s en la afirmación de las ventajas que son 
consiguientes al mayor valor de la producción i n 
dustrial, n i de los inconvenientes qne t end r í a la 
ag lomerac ión de los 144,000 trabajadores en la 
producción ag r í co l a , t r a t á n d o s e de un país como 
la Francia . 

Los hechos y cá lenlos que hemos extractado del 
disenrso de M . Dumesn i l -Mar igny , demuestran 
de un modo incontestable estas dos proposi 
ciones: 

1. ' E l sistema protector, favoreciendo la exis
tencia y desarrollo de las manufacturas, p ropor 
ciona mayores jornales á los trabajadores, y dis
minuye la competencia eatre los que se dedican á 
las labores del campo. 

2. " E l trabajo manufacturero determina un 
aumento en el capital de la nac ión; y por consi
guiente, es uno de los fundamentos principales de 
la fuerza y de la independencia de los Estados. 

Y esto no obstante, nuestros libre-cambistas 
pretenden reformas radicales en nuestros arance
les, que an iqu i l a r í an nuestras m á s importantes i n 
dustrias, y que nos r e b a j a r í a n á la miserable con
dición de los pueblos exclusivamente a g r í c o l a s . 
T a m a ñ o s errores, qne apenas se comprenden en 
personas ilustradas, serian criminosos en un go 
bierno. Abrigamos la consoladora esperanza de 
que j a m á s se l l e v a r á n á l a p rác t i ca por ninguno 
que quiera sostener l a independencia y el progreso 
de la nac ión . 

G-. M . Y P . 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. L a fiesta del apóstol Santia

go, y San Cristóbal, m á r t i r . — E s día de fiesta de 
precepto. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquial de Santiago, donde se c e l e b r a r á á su t i t u 
lar con misa mayor y s e r m ó n , y por la tarde com
pletas y reserva. 

Se c e l e b r a r á t ambién al após to l Santiago en la 
parroquia de San Ginés , siendo orador en la misa 
solemne, que será á las diez, D . P í o H e r n á n d e z 
Frai le ; por la tarde se c a n t a r á n completas antes 
de reservar. 

E l cap í tu lo de caballeros de la ó r d e n de Santia
go c e l e - r a r á en la iglesia de sus Comendadoras la 
fiesta del Santo após to l con gran solemnidad. 

En las parroquias h a b r á misa mayor; y en las 
Trini tar ias por la tarde, y en Lore to y en el o ra 
torio del Ol ivar por la noche, ejercicios espir i tua
les con se rmón . 

ESPECTACULOS 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Coít'zacion del dia 23 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
40 e. 

Idem diferido, publicado, 43-90. 
Deuda del personal, no publicado, 19-30. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual , no p u b l i 
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 96-60. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, par. 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 94-85. 
Acciones de obras p ú b l i c a s d e l . 0 de Ju l io de 

1858, no publicado, 95 p. 
Idem del canal de Isabel U , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carri les, publicado, 91-60 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

212 d . 
Idem de l a c o m p a ñ í a de los ferro-carri les de Ma

d r id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d a 

Zaragoza y Al icante , con i n t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in t e r é s de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,300 d . 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sevi l la , i d . , 1,425 p . 

Acciones del f e r ro -ca r r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de l a c o m p a ñ í a . d e l f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, publicado, 1,845. 
Obligaciones de i d . i d . , i d . , 931. 

Londres á 90 d ías fecha, 50-15. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p . 

TEATRO DEL CIRCO. Func ión extraordinaria para 
m a ñ a n a , á las nueve de la noche, á beneficio de la 
sección de mús ica de los niños del Hospicio de esta 
cór te .—Premio á la nobleza del corazón, comedia en 
tres actos, nueva, or ig ina l y en verso, escrita ex
presamente para los niños de la misma sección 
Hasta, el sueño es enemigo del avaro, saínete nuevo 
y or ig ina l , escrito t a m b i é n para n iños . ' 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche 
—Extraordinaria función con el debut del señor 
A . For tuni , violinista e s p a ñ o l , el cual ejecutará la 
gran fantasía de J . A r t o t , Recuerdos de fleíltm, con 
a c o m p a ñ a m i e n t o de la orquesta.—Trabajo ecues
t re con diferentes saltos, por el Sr. Antonio.— 
Fantasía cómica, por los clowas.—Emir, caballo 
á r a b e amaestrado en l iber tad y presentado por el 
Sr. H ' - rzog.—La hija del aire, por la señor i ta Joae. 
fina Mot t i .—Gran trabajo sobre un caballo en pe
lo, por la señor i ta I r m i M o n f r o i d .—M . Davis Ru 
chard d e s e m p f ñ a r á sus sorprendentes evoluciones 
sobre un caballo en p e l o . — V é a n s e los programas 
para los demás pormenores. 

iVoío. El debut de Mme. Mina Goetz t endrá 
lugar dentro de breves dias. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran j a r d í n de recreo en el 
paseo de R e c o l e t o s . — M a ñ a n a viernes, á las siete 
de la tarde, gran función extraordinaria: 120 pro
fesores en dos orquestas, una de ellas ta del r eg i -
miento de Toledo, t o c a r á n piezas escogidas.—Expo
sición p i ro técnica de pr imer ó rden , alusiva al gran 
combate naval entre el famoso buque de coraza el 
Merrimac y la invencible bater ía flotante el i f o n i -
for, ocurrido el 8 y 9 de Marzo ú l t imo , con ta der
rota de la escuadra federal, sumers ión de la fra
gata Cumberland, y grandes disparos de los fuerte» 
Monroe y Nor fo lk . 

POHTOS D E 3CSCBICIOM 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibietfas da 
J í o r o . Puer t a del So l ; en la Americana y en la ¿ t 
Bailly-Baill iert, cal le de l P r í n c i p e , y Pubiieidaá, 
Fasage de M a t h e a . 

PROTJHCIAS: En todas i a s í í ' o r a r í ae y adnalnUtra-
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lang ie r . 
—Mani l a , D . Manue l R a m í r e z . — Gron Canaria, 
D. Amaran to M a r t í n e z de E s c o b a r . — P u e r í o - í i c o , 
D . Ignac io Guaseo. 

EXIBAICJERO: Poris , M r . L a f ñ t e B n l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L e j o l i v e t , H o -
tre Dame des Vic to i res .—Lóndres , M r . T h o m á s , 
Catherine street.—Gibraliar, D . Manue l R . Pi t to . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

OONDICIOISES D E L A «DBCHICIQB. 

Mes. 

3, i d . 

6 i d . 

MADRID. 

12 rs, 

82 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 rs. 15 rs . 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAN-
JERO. 

60 rs, 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARODELLADA. 

Madrid. 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, * 

O B C L E R E T 
D E P U R A T I V O AL I O D U R O D E P O T A S i O 

3 CourtoH TB14, 
Específico infalible contra Isa enfermedades secretas, sifilíticas 

aaügnau j recientes, enipeinosas, escrofulosas, lamparones, tumores blanco*, 
«xos tose i , reumatiunsi erónicot, etc. 

P r e p a r a d o p a r H . C L E R E T , f a r m a e e n t l c o , 

Pbarmacie des Panoramas, b. Paris. — Ecstjase e l prospecto con mi firma. 
tDBXH, ~~ Por mznor Cauiuoa, calla del Priadpe, H* U. 

Alyecna , Muro.—Alicante, Soler y Est rueh.—Almería , Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordoñez.—Bar 
celonu, Marti y Artigas, - Bej.ir, l íodriguez y Martin.—Burgos, Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba, Raya.—Ferrol, Romero.—Cereña, Garnga.—Huesca, Guallart .—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Gorjas.-Sevilla, Tr»yano.—Toledo, Pérez. Valencia, Domingo.—Vitoria, 
Arellano. (A. 1697) 

[ \ ' « I M 
de l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Tra-porte de viajeros y mercancías.—Linea rapidísima, única directa de Valencia 
á Mersella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todns los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche, üe Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas da Madrid para Orún por Valencia, todos loi jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Comigiialanos; En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen-
cía, Sr. U, Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

YEMA DE DOS CASAS, 
A vnluntad de su dueño y en subasta pública eslraj udicial que sa celebrará aate el escribano don 

Jofé Guerrero Brea, que hai'ita calie Mayor, núm. I N duplicado, cuarto entre uelo, se rematiirán el 
lunes 28 de aolual, de once á um de su larde, una casa de nueva plaata en Cliamiierí y t u cal'e del 
pasco de Luctiana, núm. 5, que con el patio cercado mida 9,779 pi 's suueríiciales, tasada en 156,47(i 
re<iU'.s y olíu también de nueva planta, sit iadi en la calle Real de Aranjuez, n ú m . 13, tasada en 
133,5(19 rs. El p lego de condícioiies sobie que lia de girar L subasta, se halla eu dicna escrinania, co
mo así también los litulos de propiedad de las fincas indicadas. Ka i r i d y julio 18 de 18O2. 

Asradable y lícil de lomar viujuauo y trabajando. Curaoioo pronta y tegura de l u enfermedad^ 
conu'-iosas. Preacrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casado J O Z E A O , farmaciatic^i 
22, calle de Saini-Quentin, ea Parta. S í vende «a l u baticai d* todo* loa p t i i — . 

Depósitos en Madrid, laboratorios de D. José Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicente Calderón 
D. Vicente Moreno Miquel. En provincias, en las principales farmaeias da cada ciudad, (A.) 

A G U A APOPLETICA 

m LOS JACOBINOS 
Rouen de HABERT, única verdadera, eficacísi

ma contra la apoplegia, vértigos é indigestio
nes. 

Ventas por mayor de ambos medicamenlos en 
París ; LABOUBEUR, rué St. Andró des ans, 29. 

En Madrid, por menor. Ca lderón , calle del 
Principe, 13 , y botica flazuela del Angal, nú
mero 7. 

En provincias, ea las principales boticas. 

G R A N U L A S A N T I - N E R Y I O S A S 

DE LABOUREÜR 
al valenaaato ae amoniaco puro, el solo aprobado 
por la Academia de Paris esperimeutado en los hos
pitales de Parts, ha producido los resultados mas 
satisfactorios. 

El vdlenanato de amoniaco do LABOUREÜR 
es la sola preparación de valeriana quo posée las 
ventajas de ser en oroporciones definidas y de no 
tenerni olor n i sabor. 

(A. ) 

CIGARRILLOS PÜLMONICOS DE PARISS. 
Remedio soberano c ntra el asmo, la tos convulsiva, las anginas de pecho, cacorros, opresio-

;nes y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, irritaciones de bronquios y d é l a • 
\ garganta. 

Prepandas únicamente en la botica inglesa de P . PARÍS, 28, place Vendóme, 28, en París. 
Pormen. r , Señores Calderón, Pr ínc.pe, 13, y botica plazuela del Angel, 7.—En provincias; ,; 

¡S'los depositarlos de la Esposicion es t ranj í ra . 
De la misma casa tinta para marcar la ropa, que no la ¡que na, n i se borra nunca, 

(A. t r " 

AL PUBLICO. 
Gangas y poco charlatanismo. 

Quinientos pañuelos barés con borla, á 16 rs ; bareses lisos, á 2 rs. vara, y bordados, á 21;4 y 3; 
chaconadas á 2 1|2, 3 y 3 y l i 2 , Us que costaban á 11; orleanes negros, á 3 y 1[2; percales mahon, á 2; 
napoluaiia floreadas, á i ; poplines tloreidos, i 5 rs.; raarínoi negros legíliraos, á M rs. Calle .de Pos
tas, 13, esquina á la de San Cristóbal. (Lu . ) 

MONTEPÍO UNIVERSAL 
C O M P A Ñ I A D E M U T U O S S O B R E L A V I D A . 

Situación de la Compañía en 30 de junio de 1862. 
Número de imponentes.. . . 62,192 
Capital suscrito Bs. 322.387,330 
Títulos comprados 149.368,000 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 200,000 DUROS EN EFECTIVO METALICO, 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en 
plazos de uno por 100, ó al contado con la rebaja de 
12 por 100. 

El «Monte Universal», aunque no ceenti mas que cinco años de exis'encia, es ya conocido del p í i -
blico, lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida, enumerando las v e n 
tajas generales y especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes. 

Las susenoiones pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el capital impuesto n i 
aun por muerta del sócio. : , . . . 

Todo el que dtsee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende hallará en la dirncciou 
general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus repre entantes de provincias, asi 
como en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los dat"s, aclaraciones y detalles que necesite pa
ra ilustrar su opinión en la materia. 

>EI -GADO DEL GOBIERNO: S«. D . JULIÁN JIMENO T ORTEGA, Oficial cesante de Gobernación. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
Excmo, Sr. D. Joaquín de BarroeU Aldaraar, pre

sidente. 
Eicmo. Sr. D. Juan Drúmen, vice-presidente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Sr. D. Ramón Campeador. 
Sr. D. Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. marqué* de Auñon. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D. Fernando Alvarez. 

Sr. D . Félix Mariin Romero. 
Sr. D . Fernando Cal leron Collantes. 
Excmo. Sr. conde da Alcolea. 
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas. 
Sr. D. Joaquín José Cervino. 
Sr. D. Juan de las B á r c e m s . 
Excmo. Sr. conde de Balascoain, secretaría p r i 

mero. 
Sr. D. Manu3i Llórente, id . segundo. 

DISECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DERiVAS, GRANDE DE ESPAÑA. 
suEDiRECTOR GEKERAL: Excmo. Sr. marqués de San José. 
SECRETimo GENERAL: Sr. D. Federico José Gui'main. 
ABOGADO CONSULTOR; Sr. D . Laureano Figueiola. (P. C.) 

i p u i i l i >a/í* U y P' 
serví itíva; 1 
iDicf L que 
_ el ansiho 

de c tro wei? 
cam esto. 

VlI¿P.^^TOMUM(U«aiíorK).il!!i^g^^''ln'el»ll,,1- i0 auMdeóiito. ÍAHiS 

NO NIAS OPERACIONES EN LOS 0J0S> 
Agua celeste del D r . Rousseau, 

para la curachn radical de las enfermedades 
de la v¡<ta, cataratas, amaureosis, nubes, infla
maciones, etc., íertiflea las vistas debilitadas y 
cura la gota serena. Las personas que aun perci
ben los efectos de las sombras y de las nieblas, 
recobran completamente la vista en el espacio de 
diez á quince dias. 

En Paris, á 10 francos, M r . Pa j l Bon, rué des 
fSaínts-Péres , n ú m . 12. 
| Madrid: C Ideren, botica, plaza del Angel, 7, y 
EMoreno Miquel. Arenal, 6. Precio, 50 rs. (A 149.) 

G R A N R E B á J A 
y género suoerior.—Cien cartas, cien sobres, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapice ry, porta-
pluni;is y un í falsdla: ante? 13 is . , ahora por 12 
rs. Sa regalan unos gemelos. Plazuela d-̂  Matute, 
número 4 , almacén de papel d i i.arretero. 

(R-) 

C I R C U L A R 
AL 

P U B L I C O Y A L G O M r R C I O . 
Desda hace diez y seis años me hallo dedicado á 

la fabricación y espemlicion da los ver taderos po l 
vos dentífricos de QUIROGA, con universal acep
tación no solo en España, s'ie en casi toda Euro
pa, sin que la maledicencia ai la envidia hayan pn • 
dido combatirlos ni desacreditarlos, á pesar de U M 
ber empleado para conseguirlo todos los ir.e.has 
reprobados hasta falsificarlos, couvirtieiido de ast« 
modo en especulación y medio de lucro un deiita 
que me halo dispuesto á perseguir ante los t í ion 
nales. 

Para hacer la compebenoia á un género tan ac-rs • 
ditado, no basta imitar los géneros en aparíe:,c.d, 
porque el público que hace diez y seis años q t i m 
usa, sabe apreciar y distinguir le bueno. ¿Qué cor:-
lianza de sus géneros tendrán los fabricantes que 
los lanzan anónimos sin dar al público la gaiSDit-
de su demicilío? Esta prueba es la mayor garaúl ia 

ue yo ofrezco, y los diferentes certificados qua 
pongo á Is disposición del público; uno con lecha 
19 de octubre de 1848, dada por el Excme. Sr. A i " 
calde corregidor, resultado de un análisis l&iitP 
por tres profesores de farmacia de esta córttí, 
otro en 15 de diciembre del mismo año , hecho por 
ei ilustre colegia de farmacéuticos. 

Los verdaderos polvos de QUIROGA llevan as 
eeaas del depósito central, calle de la Montera, n ú 
mero 16, eotresueio, y además la firma de eí'.a 
escrito, y as cijas que carezcan de todos estos re
quisitos son fal as y anónimas. 

A l comercianto que c»nsi lere conveniente af-ü--
dir esta an ícu io de comercio al suyo, desde iue-̂ n 
le ofrezco bondad en un género que cuenta dura 
liéis años da no iuterruinpida créd i to , garant ízadí 
con los dos análisis citados, y al mismo prec o r í e 
el falsificada. , , , . 

\ u espero que ne se dudará en abrazar ua oo-
igio de comercio que dará una utilidad p o s í t m , 
oue no sufrj alteración aunque esté infinitos aiV.-s 
en el escaparate. 

La correspondencia se dirige á D. Vicente h « 
on, Madrid. 

Depósitos por mayor y menor en provinciaij 
Sevilla, D. Manuel Arespeger, Sierpes, 88. 

•VaTla^olid, D. Miguél 
de Saíla, Santiú^o, 
3 1 . 

Barcelona, D . A n t e - ^ - - - — 
nio Torres, Ramblas 
33. 


